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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 13 de noviembre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .........................................  3,128
Libras ..................................................... 30.660
Dólares ...................................................  10,950
Franc^fe suizos ....................................  252.970
Francos belgas ....................................  21.900
Florines ..................................................  288,157
Escudos ................................................  38.086
Coronas suecas .................................. 2,116
Coronas danesas ...................... .........  1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S ubasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis (.56) vivien
das en Calatayud (Zaragoza), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso, y la forma de celebrarse 
la misma, son 'los que seguidamente se 
indican:

I. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Fausto García Marco.

E: presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones trescientas 
sesenta y tres mil novecientas cincuenta 
y tres (2.363.953) pesetas con tres (0.3) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en, la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de cuarenta mil 
cuatrocientas cincuenta y nueve (40.459) 
pesetas con treinta (30) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta mil novecientas dieciocho (80.918) pe
setas con, sesenta (60) céntimos.

II. Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la subas

ta-concurso se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Zaragoza durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación, 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares que 
han de regir en la misma estarán de ma
nifiesto en la Delegación Provincial Sin
dical de Zaragoza, en la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical del Hogar, pla
za de Cristino Martos, 4. y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza, a las doce horas del día siguien
te al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinte (20) 
meses, a partir del dia de su comienzo.
III. Forma de celebrarse la subasta* 

concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación, para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 1 
económica de la obra, la cual podrá ser 1 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresas o Sociedades.

2.i> Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3. Poder especial y suficiente para con
currir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al .co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e In.terventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán an
te el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran, a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.® de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas
—

Trimestre , 65,00
Sem estre..................   130,00
Año  .................  260,00
Número corriente.., 1.00 

I » atrasado... 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o a ñ o s  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y  
timbres correspondientes.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.—El Se* 
cretariq, general, Carlos A. Soler.

2.077-0.
A djudicación de obras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 14 de julio 
de 1949 anuncio de la subasta-concurso 
de las obras para la construcción del 
grupo «La Aturana», de doscientas cua
renta y nueve viviendas protegidas, en 
La Linea de la Concepción (Cádiz), cuyo 
presupuesto asciende a la cant dad de 
ocho millones quinientas ochenta y tres 
mil quinientas ochenta y ana pesetas con 
noventa y tres céntimos (8.583.581,93), les 
cuales han sido adjudicadas definitiva
mente, previa la aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al licitador «Ca
sa Gargallo, S. A.», en ia referida cam 
tidad.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos A, 
Soler.

2.078-0.

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de julio de 
1949 anuqcio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
de sesenta y dos viviendas protegidas en 
Viver (Castellón), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de tres millones 
doscientas cincuenta y dos mil quinientas 
treinta y nueve pesetas con sesenta y 
cinco céntimos (3.252.539,65), las cuales 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don Vicente 
Pellicer Ripollés, en la referida cantidad.

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler. 1

2.079-0.
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DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA
Junta Administrativa de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Esta Ju n ta  Adm inistrativa, en sesión celebrada el día 7 de juno ue ls*9, para fa llar el expediente de defraudación a la R enta de Aduanas, núm ero 128/49, seguido a Jacobo S. Cohén Janon , por aprehensión de un automóvil, acordó lo siguiente:
l.o D eclarar la existencia de una fa lta  de defraudación definida en el núm ero 14 del articulo octavo, en relación con el 12 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, y artículo cifarto de la Ley de 31 de diciembre de 194L
2.° D eclarar responsable de la m ism a a  don Jacobo S. Cohén Jalfon, impon.én- doie una m ulta de cu aren ta  y seis mil trescientas tre in ta  y dos pesetas con Quince céntimos, triplo de los derechos defraudaaos, sin apreciarse circunstancias modificativas de responsabilidad y absolviendo de responsabilidad a  don Bernardo Figueroa Delgado, per lo que respecta al presente expediente.
3.° No haber lugar a la concesión de prem io a los aprehensores.
4.° No haber lugar a estim ar infracción del Decreto de 20 de febrero de 1942.
5.° Caso de no hacer efectiva la responsabilidad im puesta en el plazo reglam entario, se preceda a la venta del automóvil en pública subasta, y si su importe no llegara a c u b r r  el to ta l de la sanción impuesta, se proceda a su cobro por la vía de apremio, y de resu ltar insolvente se le imponga la pena subsidiaria  de prisión que determ ina el artículo 37 de la Ley de Contrabando.
Lo que se publica p ara  conocimiento del interesado, cuyo actual paradero se desconoce, participándole que en el plazo de quince días deberá efectuar el in greso de la m ulta que le ha sido impuesta, y que en el de quince días, tam bién, puede alzarse de dicho fallo an te  el T ribunal Económico Adm inistrativo CentraL
Barcelona, 7 de noviembre de 1949.— P., el Delegado de Hacienda. Presidente 

de la Ju n ta , M ariano Nicoláu.
2.402—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E d ic t o
Por el presente se cita y em plaza al llam ado José Fernández, domiciliado últim am ente en La Línea de la Concepción, 

y cuyos demás datos y circunstancias personales del mismo se desconocen e igualm ente el paradero del mismo, para que comparezca an te la Ju n ta  Adm inistrativa, que "ha de tener lu g a r.en  esta Aduana, a  las dieciséis horas del día 25-11-949, para  ver y fallar el expediente de contrabando  núm. 579/49, instruido con. motivo de reventa de Lotería Nacional, advirtiéndosele el derecho que tiene de presen tar en el acto de la sesión las pruebas que estime más convenientes a su defensa y a l m ejor esclarecimiento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nombrar Vocal, comerciante o industrial m atriculado, o persona, sea o no Letrado, que en su representación comparezca tam bién an te  la indicada Jun ta , todo de conform idad con lo prevenido en la Ley de Contrabando y Defraudación.
Lo que se hace público para  que llegue a conocimiento del interesado.
Algeciras, 4 de noviembre de 1949,—El Secretario, José Luis González.
2.401-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALMERIA 

N u e v a  in d u s t r i a
■Peticionario: D e n  S ebastián  LópezCampos.Clase de industria: Fábrica de aceite.Situación: Huércal-Overa, pa ra je  Los Ruedos.Producción: Unos 30.000 kilogramos de aceite de ol.va anualm ente.Esta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten los escritos que estimen opon unos, por duplicado y debidam ent rem teg: tdos, aeñiro  aei plazo de cúez días, en ias oficinas de esta Delegación ce Inousth ia  (avenida del Generalísimo, núm ero 67).Almería, 31 de octubre de 1'949.—El In geniero Jefe, Fulgencio Pérez Casuales.5.364—O.

OVIEDO 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio Arbesú Fan- jul.—Postigo bajo, 11 y 22, Oviedo.Objeto: Establecer en esta ciudad, Postigo bajo. 22, una industria de proyecciones cinem atográfiicas, com puesta por apara to  proyector sonoro, con sus accesorios, Aforo, 444 butacas.No se sol.cita im portación alguna.Se hace pública esta petición pa ra  que quien se uonsiUx-re afectauo por ia m.s- m a presente los escritos que estime necesarios, debidam ente reintegrados y p->r duplicado, en las oficinas ae esta Delegación, an tés del plazo de diez días.
Oviedo, 27 de octubre de _S49 —El In geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu,2.404—0

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Lorenzo Villa Bobes. La Protilla (Noreña).Objeto: Adicionar a  su industria  de curtíaos de pieles los siguientes elem entos:Dos oombos de curtición de seis m etros cúb.cos de capacidad cada uno (sustituyendo a l antiguo de dos m etros cúbicos). accionados por transm isión, con 

m otor de 5 C. V.Una m áquina de raspar, accionada con m otor eléctrico de 7,5 C. V.Una m áquina  ̂desvenadora, rvccionada con m otor eléctrico de 0,5 C. V.Un secadero de aire  caliente de cien m etros cúbicos de capacidad, provisto de caldera vertical e inyector del aire  caliente. accionado con m otor eléctrico de 
1,5 C. V.Un cilindro m ecánico de presión, h a sta  25 Tm., accionado con m otor eléctrico 
de 5. V.Todos ellos de procedencia nacional.Se hace pública esta petición pa ra  que quien se considere afectado por la m ism a presente los escritos que estim e necesarios, debidam ente reintegrados y por duplicado, en las oficinas de esta Delegación, an tes del plazo de diez días.Oviedo, 2 de noviem bre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Ceres Masavéu,

2.403—0 .
TARRAGONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s
Peticionario: Don Ju a n  Vecina Bardina, de Perafort, con domicilio en la calle San Pedro, 14.Objeto de la industria: A pertura de una alm azara con una prensa hidráulica y batidora en la calle S an  Pedro, 26, de Peñafort.Producción: 100.000 kilogramos de aceite por cam paña.Esta industria  em pleará m aquinarla y m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren aféctanos por la misma presenten los escritos que estimen oport; íes, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la ram bla del G eneralísimo, 2¿>, entresuelo.
Tarragona. 31 de octubre de 1949.-El Ingeníelo Jefe, José de M arch y Torres.5.360—0 .

  ^

Peticionario: Don Juan  Sabaté M argal ef. dom iciliaao *.-n Amposla, avenida d^J Generalísimo, 14.O ¡-..jeto de la petición: La ap ertu ra  en la población de Amposta, ca rrete ra  de S an ta !>.. ruara, núm ero 12, de un cinem atógrafo (sala de proyecciones).Esta industria  em pipará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Se hace oúbliea esta petición para que los indusf ríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que esrimen oportunos, en triplicado ejem plar, dentro le) plazo de diez díms, en. las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas ^n la ram bla del G eneralísimo. 25, entresuelo.T arragona. 5 de noviembre de 1949.— El Ingeniero Jefe, José de M arch ¿ T >  r  res.5.349—0 .
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaim e M estre Guiñ a n , de Ríudóms, con domicilio en la calle G eneral Sanv rio, núm ero 4.Objeto de ;a am pliación: Instalación de una prensa hidráulica de 30 cm. Una batidora y dos electromotores, de 2 C. V. cada uro, en su alm azara s ituada en el domicilio arriba indicado.Producción: Con la am pliación se pasará  de 20C.000 kilogramos a  370.000 kilogramos de aceituna m olturada.Esta industria em pleará m aquinaría y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, en triplicado ejem plar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria, sita.-v en la ram bla del G eneralísimo. 25. entresuelo.Tarragona, 31 de octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, José de M arch y Torres.5.359—0 .
ZAMORA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a
Peticionario: H idroeléctrica del Cea(.Juan Otero Colino).Domicilio: Benavente.O bjeto y características de la petición: Instalación de línea eléctrica trifásica, para 13.200 V., con una longitud de 3.700 metros, que partiendo de la que a rm e n ia rá la estación trar.sfarm adora de don Casimiro Sánchez, jun to  al cam ino de Los Salados, cruzará el cam ino de la Mie- lera y alim entará dos transform adores de 20 K. V. A., y relación de transform ación 13.200/220-127 V.Instalación de línea eléctrica trifásica para  13,200 V., con una longitud de 1.360 m etros, que será una derivación de la an teriorm ente señalada, y a  2.400 metros de su origen, a lim en tará  un transform ador de iguales características que los anteriores.Línea eléctrica trifásica p ara  23.200 V., que deriva de la que va de la subcentral de Iberduero (en B enavente) a Paradores de Castrogonzalo, en un punto  situado an teriorm ente y próximo a su cruce con el camino de Los Salados. A lim entará transform ador de iguales características que los anteriores.El objeto de d icha petición es atender a los sum inistros de energía eléctrica con destino a riegos y usos agrícolas, en las zonas de referencia.
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Se em plearán m aquinaria y m ateriales 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
mism a presenten por duplicado los es
critos que estimen op orí un os, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industv a, calle Viriato, 3.

Zamora, 3 de no vk more de 1949.-— 
A. Barreno.

5.365—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO 

C o n c e s ió n  de a g u a s  ? ú b ij c a 3

Habiéndose fom iulado la petición que 
se reseña en JVa seguiente nota:

Nombre del peticionario: Obra Sindical 
«Colonización». Alfonso X II, 3% Madrid.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se piae: 156 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Duero.
Térm ino m unicipal en que rad icarán  

las obras: Zamora.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ky de 7 de 
enero de 1927. modificado por el ae 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del dia 
ei. que se cumplan trein ta  naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in 
clusive, a  la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolia, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm i
tirán  en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
el. T ranscurrido el plazo fijado no se ad 
m itirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a que se re
fiere el artículo 18 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  oías 
an tes fijado, podiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 7 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero D irector adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

2.405—0 .  _ _

DIPUTACIONES PROVINCIALES
GUADALAJARA 

ANUNCIO DE CONCURSO

El Pleno de esta Corporación ha acor
dado anunciar concurso para  la adquisi
ción de muebles con destino a la in sta
lación de la vivienda del Excmo. 3r. Go
bernador civil de la provincia, en su 
nuevo edificio, sito en esta capital.

El concurso se realiza sin fijación de 
precio, y la Corporación se reserva el de
recho de ad jud icar librem ente el rem ate 
a aquella proposición que se considere 
más ventajosa, sin que tenga que a tene r
se a los precios más bajos, y pudiendo 
incluso declarar desierto el concurso.

No se adm itirán  interm ediarios, y po
drán concurrir todas las casas nacionales 
y extranjeras, domiciliadas en España, de 
reconocida solvencia moral y capacidad 
constructora.

El plazo de presentación de proposicio
nes será desde el día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día 9 
de diciembre próximo, a las trece horas, 
en la Secretaría G eneral de la Corpora

ción, Negociado Central, de diez a  trece 
de la m añana.

La proposición se extenderá en pape) 
de la clase sexta y rein tegrada con tim 
bres provinciales por valor de 25 pesetas 
debiendo exhibir el presentador documen
to de identidad, y en los pliegos deberá 
hallarse escrito y firm ado por el licitador • 
lo sigu ien te: «Proposición para op tar al 
concurso de sum inistro de mobiliario para 
la vivienda del señor G obernador civil». | 

A todo pliego de proposición deberá I 
acom pañarse, en sobre aparte  y abierto, 
resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional de 6.000 pesetas.

El adjudicatario  habrá de ajustarse ex- 
trictam enté a las disposiciones de carác
te r social, y serán de su cuenta los gastos 
de liquidación de derechos reales, inser
ción de anuncios, honorarios del señor 
Notario y, en general, cuantos gastos oca
sione el contrato.

El plazo de ejecución será de dos- meses 
a  p a rtir  de la fecha de la adjudicación.

La apertu ra  de pliegos tendrá lugar en 
el Palacio Provincial el día 10 de diciem
bre próximo y hora de las doce de su 
m añana.

Las demás condiciones de este coneur 
so constan tam bién en el anuncio que se 
publica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el día de hoy, y, además, du
ran te  el plazo del concurso estará de m a
nifiesto en la Secretaría G eneral el plie
go de condiciones generales /  ^conómicu:' 

G uadalajara, 8 de noviembre de 1949.— 
P. el Presidente, Jaim e Pujade.

Modelo de proposición 
Don    de edad  años, con re

sidencia en    calle de ...........   núm e
ro ............   en nombre propio (o en repre
sentación, en este caso deberá acom pañar 
copia autorizada del poder correspondien
te* debidam ente bastanteado), enterado 
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ............ de 1949, y del pliego de condi
ciones generales y económicas que se exi
gen para  la adjudicación del concurso 
para el sum inistro de mobiliario de ia 
vivienda del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
en el nuevo edificio del Gobierno Civil 
de la provincia de G uadalajara, que se 
especifican en dicho pliego, respecto a 
las habitaciones de la misma, se com
promete a tom ar a su cargo el sum inis
tro  e instalación de dicho mobiliario, con 
extricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de ... 
  pesetas (en letra y en número).

(Fecha y firma.)
2.085—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ANDUJAR

E dicto

Don Vicente Ort.i Rodríguez, Alcalde Pre
sidente del Excmo. A yuntam iento de 
esta ciudad.
Hago s a b e r: Que en sesión celebrada 

por este Excmo. Ayuntamiento el día 28 
del actual, se acordó sacar a concurso- 
oposición las veintiséis plazas vacantes 
de empleados que figuran en la plantilla 
de este Ayuntamiento, en la form a si
guiente:

Para Caballeros Mutilados
Una plaza de G uardia Municipal, con 

el haber anual de 4.000 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de Secretaría, 

con el haber anual de 6.000 pesetas.
Para ex combatientes

U na plaza de Subjefe de la G uardia 
Municipal, con el haber anual de 4.500 
pesetas.

Una plaza de G uardia Municipal, con 
el haber anual de 4.000 pesetas.

Para ex cautivos
U na plaza de G uardia Municipal, con 

el haber anual de 4.000 pesetas.

Para huérfanos y familiares de caídos
Una plaza de G urrd ia  Municipal, con 

el haber anual de 4.000 pesetas.
Para concurrencia libre

Dos plazas de G uardia Municipal, con 
el haber anual de 4.000 pesetas cada una.

Una plaza de Voz Pública, con el haber
anual de 3.500 pesetas.

Un citador de extrarradio, con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Un Oficial primero de Intervención,
con el haber anual de 8.500 pesetas.

Un Auxiliar de Intervención, con el 
haber anua- de 6.000 pesetas.

Un A uxili-.il*  ele Secretaría, con el ha- 
bei' anual de 5.000 pesetas.

Un Portero, con el haber anua l de
4.000 pesetas.

Dos Encargados del Alcantarillado, con 
el haber anual de 4.000 pesetas cada uno.

Dos ayudas de carro, con el haber anual 
de 4.000 pesetas.

Un cuadrero, con el haber anual de
4.000 pesetas.

Dos carreros, con el haber anual de
4.000 pesetas cada uno.

Un guarda del Cementerio, con el h a 
ber anual 3.000 pesetas.

Un Auxiliar de Farm acia, con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

Dos enfermeras, con el haber anual de
1.500 pesetas ceda una.

Un enfermero, con el haber anual de
2.500 pesetas.

Los exámenes tendrán lugar en la fe
cha que haga cuatro meses desde la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para el perso
nal adm inistrativo, y a los tres meses, 

j para el resto del personal, 
i Las condiciones y program as de las

oposiciones y concursos se encontrarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y en 
el tablón de anuncios y sitios de costum
bre de esta localidad.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Andújar, 26 de octubre de 1949.—-El
A!mida Presidente, Vicente O rti Rodrí- 
guez.—El Secretario (ilegible)

2.074—0.

PEÑASCOSA (ALBACETE)
Como Alcalde de esta villa,

Hago saber: Que el día que haga veinte 
de los hábiles siguientes al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y hora de 
las once, tendrá lugar en el salón de ac
tos de este Ayuntamiento, bajo mi presi
dencia o la del Teniente Alcalde en quien, 
delegue, con. asistencia del señor Conce
jal síndico y Notario de Alcaraz o el que 
legalmente le sustituya, la subasta para 
la enajenación del aprovecham iento m a
derable de seiscientos trece pinos y cin
cuenta y dos encinas conjuntam ente en 
el monte M ohedallana, de estos Propios, 
bajo el tipo máximo de doscientas ochen
ta  y cuatro mil veinticinco pesetas tre in 
ta  céntimos y mínimo de doscientas cin
cuenta y tres mil setecientas veinte pese
tas y con arreglo a la Orden m inisterial 
de 13 de agosto último.

Regirán en la subasta las condiciones 
facultativas publicadas por este D istrito 
Forestal en. el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 99, correspondiente al 17 de 
agosto de 1934, y las económico-adminis
trativas aprobadas por el Ayuntamiento.

Este aprovecham iento está comprendi
do en el gruño primero de la norm a pri
mera de dicha O rden del M inisterio de 
Agricultura de 13 de agosto, y sólo podrán 
tom ar parte en la subasta los poseedores 
de los certificados profesionales de la cla
se A, B o C.

Los pliegos de proposición serán presen
tados en esta Secretaría Municipal, debi
dam ente reintegrados con arreglo a las 
disposiciones vigentes, durante las horas 
de oficina, todos los días hábiles a  p a rtir  

u del siguiente a la aparición del presente
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior a ia subasta, en cuyo día sólo se podrán presentar hasta  las doce horas, debiendo acompañarse a los pliegos, por separado, el certificado profesional o testimonio notarial del mismo, hoja de compras y resguardo acreditativo de haber constituido ei depósito provisional del 5 por 100 del tipo máximo, sin cuyo requisito será desechado el pliego.Habrá de tenerse en cuenta en esta subasta lo dispuesto en la Orden de 4 de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de dicho mes) sobre reserva de traviesas.El basta n.teo de poderes se llevará a cabo por el Letrado, en ejercicio en Al- cáraz, don José Martínez Moreno.'El rematante viene obligado al pago de la gestión técnica en la Habilitación de este Distrito Forestal, con arreglo a las tarifas vigentes, así como también serán de su cuenta el pago de anuncios, reintegro y formación de expediente y demás necesarios.Si esta subasta quedara desierta, se celebrará otra segunda a los diez días hábiles siguientes.El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo en este aprovechamiento para aquellos casos que autoriza la regla décima de dicha Orden ministerial de 13 de agosto último.

Modelo de proposición
Don ..., de ... años de edad, natural de ..., provincia de ..., con residencia en..., calle número ..., en nombre propio o en representación de ..., lo cual acredita con ..., en posesión del certificado profesional de la clase ..., número ..., en relación con la enajenación anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ..., correspondiente al día ..., sobre el aprovechamiento de ..., en el monte .... de la pertenencia de ..., ofrece la canti- , dad de ... pesetas (la cantidad en letra).A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado y hoja de compra núm. ... de las relativas al mismo, cuyas características, en relación con la enajenación de referencia, son las siguientes:Area 'económica correspondiente a la hoja de compras número ... presentada ...a> Indice de Empresa correspondiente en el certificado profesional a la hoja de compras número ... presentada ...Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presentada ...Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de la subasta ...b) Porcentaje del saldo, respecto a ia capacidad máxima de adquisición relativos ambos a la hoja de compras presentada ...c) Indice de adjudicación sin tener en cuenta el índice adicional (c = + b).d) Indice adicional ...i)* Indice de adjudicación t o t a l  (i = c + d).(Fecha y firma del proponente.)
Peñascosa, 4 de noviembre de 1949.— El Alcalde (ilegible).
5.366-0.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA CANALIZACION DEL MANZANARES

Bloque de veintiséis viviendas para expropiados
Por acuerdo de este Consejo de Administración, y en uso de sus facultades reglamentarias, se anuncia concurso para la ejecución por destajos sucesivos, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, de las obras de un bloque de ‘26 viviendas para expropiados emplazado en la carrera de San Isidro dentro de la zona de terrenos pertenecientes a este Consejo, según el proyecto aprobado por Orden ministerial de fecha 10 de diciembre de 1948, y cuyo presupuesto por administración

asciende a la cantidad de 1.032.456,26 pesetas.El proyecto, presupuestos, pliegos de condiciones facultativas particulares y económicas y modelo de proposición estarán de manifiesto en las oficinas del Consejo, Villanueva. 12, hasta el momento en que termine la admisión de pliegos.Las proposiciones, acomodadas a aquel modelo, podrán presentarse en dichas oficinas, desde las nueve a las catorce horas, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, previo depósito en la Caja de este Organismo de una fianza provisional de veinte mil cuatrocientas ochenta y seis pesetas con ochenta y cinco céntimos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de17 de octubre de 1940 y en el Decreto de18 de mayo de 1949.
La apertura de pliegos se celebrará ante Notario, y por el Tribunal designado al efecto, a las doce (12) horas del primer día hábil después de expirar el plazo de presentación de proposiciones.
Madrid. 11 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Director, Luis de Fuentes López.
5.391—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

SALAMANCA
Extraviado el resguardo depósito transmisible número 14.922, de pesetas nominales 18.000, en títulos de la deuda amor- tizable 5 por 100. emisión 1927, a favor de don Emilio Zúñiga García, si dentro del plazo de un mes no se notifica al establecimiento reclamación de tercero, se expedirá duplicado, según determinan los artículos 4 y 42 del vigente Reglamento, quedando el Banco libre de toda responsabilidad.
Salamanca, 8 de noviembre de 1949.— El Secretario, José Manuel Goya.5.350—P.
CANTABRO MEDITERRANEA, S. A.
Habiéndose comunicado el extravío del resguardo correspondiente al extracto de inscripción número 157, comprensivo de dieciocho acciones de la serie C, números 1144 a 1161, ambos inclusive, de esta Sociedad, expedido el 18 de febrero de 1947, a nombre de don Desiderio López Huyales, se hace público, por esta sola vez, a fin de que quien* se crea cón derecho pueda reclamar contra la expedición del duplicado de dicho resguardo y anulación del extraviado, dentro del plazo de un mes.
Melilla, 2 de noviembre de 1949.—El Presidente (ilegible).5.361—P.
PATRONATO DE HUERFANOS DE MEDICOS

S u b a s t a  v o l u n t a r i a
La casa sita en Guadalajara, calle de Benito Hernando, número 1, propiedad del Patronato de Hu.érfanos de Médicos, será vendida en pública subasta por el precio mínimo de 157.000 pesetas, el día 5 de diciembre de 1949, en la Notaría de don Manuel Antonio Romero Vieitez (Velázquez, 22, Madrid) y hora de las dieciséis. La subasta terminará a las diecisiete horas del día señalado. Los títulos y phego de condiciones se hallan de manifiesto en la expresada Notarla.—El Presidente del Patronato.
5.362—P.

FUNDACION BENEFICA «SAN FRANCISCO JAVIER Y SANTA CANDIDA»
S u b a s t a  v o l u n t a r i a

La fundación benéfica «San Francisco Javier y Santa Cándida» vende un solar de mil setenta y cinco metros cuadrados, valorado en 262.100 pesetas, que sitúa en la calle de Alhamar, esquina al camino de Ronda, de la ciudad de Granada, en subasta pública, que se celebrará a las doce horas del día en que se cumplan los treinta naturales de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en el estudio del Notario de Granada don Eduardo Valenzuela y Cabo, Solarillo de Gracia, núm. 3, donde se encuentran los títulos de propiedad y pliego de condiciones.5.363—P.
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a l a  c o t iz a c i ó n

OFICIAL
Esta Junta Sindical, en uso de las facultades que le confieren el Código de Comercio y los Reglamentos general de Bolsas e interior de la de Madrid, ha acordado:Que se admitan a la contratación pública bursátil e incluyan en 1a cotización oficial de esta Bolsa de Comercio, los siguientes valores que han sido emitidos y puestos en circulación por Transportes, Aduanas y Consignaciones,. S A .:25.000 acciones nominativas, totalmente desembolsadas, de 1.000 pesetas nominales cada una, emitidas en virtud de las siguientes escrituras públicas: en 27 de enero de 1927, por un capital de 50.000 pesetas; modificado por ampliación de capital hasta 1.050.000 pesetas en 30 de mayo de 1932; por otra ampliación de capital en 20 de junio de 1941, a pesetas 2.050.000; ampliándose de nuevo hasta5.000.000 en 27 de diciembre de 1944, y definitivamente en 19 de mayo de 1948, hasta la suma de 25.000.000 de pesetas.Estas acciones están representadas por títulos de una acción, los números 1 al 3.750 y 19.001 al 25.000, y de diez acciones las números 3.751 al 19.000, siendo intransferibles a extranjeros las números 1 al 3.750 y 10.001 al 25.000.40.000 Bonos al portador, de 500 pesetas nominales cada uno, números 1 al40.000, al interés del 5,50 por 100 anual, con impuestos a cargo de los tenedores. El interés de dichos Bonos se satisfará por trimestres vencidos en 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año. Los Bonos números 1 al 20.000 lian sido creados en 27 de diciembre de 1944, siendo amortizables en veinte años, mediante sorteos anuales a partir de 1945, por lotes de 800 Bono3 los diez primeros sorteos, y 1.200 los sorteos subsiguientes, y los 20.000 Bonos números 20.001 al 40.000, fueron creados en 1948 al mismo tipo de interés, y amortizables igualmente en veinte años, a partir de 1950, a razón de una amortización anual de 600.000 pesetas durante los cinco primeros años; de 800.000 pesetas en cada uno de los años restantes, hasta el de 1959, y de 300.000 pesetas en cada uno de los diez años últimos. La Sociedad se reserva el derecho de amortizar unos y otros mediante sorteos extraordinarios en parte o en. su totalidad.Los mencionados Bonos tienen la garantía de la Sociedad Anónima Cros, en cuanto al pago de intereses y reembolso de las amortizaciones, y la especial de la flota propiedad de la Sociedad emisora, pudiendo destinar a amortización do los Bonos el valor que se obtuviere de realizarse la venta de algunos de los buques o la liquidación que se obtuviere de las Compañías aseguradoras como indemnización por pérdida de cualquiera de ellos.
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Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 28 de octubre de 1949.—El Se
cretario, Jorge Llobera Poquet.—Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Santiago 
Lorente y Armesto.

5.355—P.

LA TECNICA QUIMICA HISPANICA, 
S. A.

Ha sido autorizada por el Ministerio 
de Hacienda para ampliar el capital so
cial en 2.500.000 pesetas, lo que el Conse
jo de Administración de dicha Empresa 
pone en conocimiento de los señores ac
cionistas para que puedan hacer uso de 
su derecho preferente de suscripción en 
un plazo de noventa días en la forma y 
condiciones acordadas en la Junta gene
ral extraordinaria de 28 de junio de 1949. 
El Consejo de Administración.

5.390-P.

LA PESQUERA DEL NORTE DE ES
PAÑA, S. A.

ANUNCIO DE SUSCRIPCIÓN PÚBLICA DE 
ACCIONES

Conforme a las disposiciones vigentes 
y en cumplimiento de las mismas, la So
ciedad anónima domiciliada en La Co- 
ruña «La Pesquera del Norte de Espa
ña, S. A.», abre suscripción pública de 
720 acciones de su capital social existen
tes en cartera y que pone en circulación.

Son de quinientas pesetas nominales 
cada una, se emiten a la par y a desem
bolsar en metálico en el momento de la 
suscripción el importe total del nominal 
de las mismas.

La suscripción estará abierta en el do
micilio de la Sociedad, calle Hospital, nú
mero 36, La Cortina, durante el plazo de 
quince días, a partir del primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

La Coruña, 10 de noviembre de 1949.— 
Por el Consejo de Administración de «La 
Pesquera del. Norte de España», el Presi
dente.

5.385-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o

Don Gervasio Méndez-Castrillón Fernán
dez, Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de los de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan au
tos por el procedimiento judicial sumario ' 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria promovidos por don Pe
dro Trolez Hette, representado por el Pro
curador don Luis de Santías, contra don 
Ricardo Duque y Fernández de Pinedo, 
fcobre reclamación de un crédito hipoteca
rio, en cuyos autos en providencia de este 
día he acordado la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
dias, de la finca hipotecada en la escri
tura de ocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete; y en la que aparece una 
inscripción de dominio a favor de don 
Julio Torrescassana Puigbó en cuanto a 
una participación de un millón de pese
tas indivisa en el valor de cuatro millones 
trescientas mil pesetas asignado al inmue
ble, que se describe así:

«Casa ya construida sita en esta capi
tal, números diecisiete y después veinti
trés antiguo y en la actualidad número 
veintiuno de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, manzana trescientos treinta 
del Ensanche, que consta de siete plantas 
o pisos y un ático, distribuidos, excepto

el bajo y ático, en tres viviendas exterio
res y cinco interiores cada uno. Está do
lada de las instalaciones completas de 
cocina, cuartos de baño, iuz, calefacción 
y ascensor. Linda: por su frente, al Sur, 
en linea de veinte metros, con dicha calle; 
por la izquierda entrando, en línea per
pendicular a la precedente de cuarenta 
y nueve metros setenta centímetros, con 
finca segregada de ésta; por la derecha, 
con finca que fué de la viuda del Doctor 
Candela, y por el fondo, en otra línea 
de diecisiete metros treinta centímetros, 
con los mismos terrenos y otros del Banco 
de Roma. La superficie de esta finca es de 
novecientos catorce metros trece decíme
tros cuadrados, equivalentes a once mil 
setecientos setenta y tres pies noventa 
y nueve décimos de otro cuadrados, de 
los cuales*están destinados a patios cien
to cuarenta y cinco metros cuadrados. 
Las siete plantas ocupan ura superficie 
de diez mil sesenta y seis pies cuadrados, 
y la planta de áticos, nueve mil quinien
tos pies cuadrados. Es en el Registro de 
la Propiedad la finca número cuatro mil 
ochocientos cincuenta y uno.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, General Castaños, 1, 
2.°, se ha señalado el día dieciséis de di
ciembre próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Se tomará como tipo de esta 
subasta el pactado por las partes en. la es
critura de constitución de hipoteca, o sea 
la cantidad de tres millones quinientas 
mil pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente los 
licitadores en el Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto el diez per 
ciento del tipo de venta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
cita dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores" y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción, el precio del remate.

Dado en Madrid a siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, pa
ra su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con veinte días há
biles de antelación., cuando menos, al se
ñalado para la celebración de la subasta. 
El Juez. Gervasio Méndez-Castrillón.—El 
Secretario, Manuel Gómez de Parada.

5.378-A. J.
BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del Juzgado número 
cuatro de los de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada en las dili
gencias que se instruyen con motivo de 
lo interesado por don José Fernández Ro
dríguez, Procurador de la Compañía de 
Seguros Reunidos «La Unión y El Fénix 
Español», acogiéndose a los beneficios 
que le concede el Decreto de 22 de julio 
de 1942, sobre devolución de depósitos 
judiciales a las Sociedades de Seguros, 
con motivo de la devolución de la fianza 
de tres mil quinientas pesetas, que cons
tituyó para garantizar la responsabilidad 
civil de don José Capellades Solé, en vir
tud de sumario número 516 de 1934, que 
desapareció durante la dominación roja, 
cuyo depósito se había constituido en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, en 
cuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, en siete títulos del Em

préstito de Gobierno Imperial de Marrue
cos 5 por 100, importantes .tres mil qui
nientas pesetas nominales con cupón de 
1.° de abril de 1936, emisión de 1910 (Pa
rís); por consecuencia se requiere a todas 
cuantas personas tengan algún dato que 
permita la reconstitución de dicho su
mario que comparezcan ante este Juzga
do dentro del improrrogable plazo de das 
meses, bajo apercibimiento de ser devuel
ta dicha fianza a la expresada Compa
ñía de Seguros Reunidos «La Unión y El 
Fénix Español».

Barcelona, treinta de septiembre de. 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Él 
Secretario, Miguel Cuervo.

5.377—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del Juzgado núme
ro cuatro de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en las di
ligencias que se instruyen con motivo de' 
lo interesado por don José Fernández 
Rodríguez, Procurador de la Compañía 
de Seguros Reunidos «La Unión y El Fé
nix Español», acogiéndose a los beneficios 
que le concede el Decreto de 22 de julio 
de 1942 sobre devolución de depósitos ju
diciales a las Sociedades de Seguros, con 
motivo de la devolución de la fianza de 
siete mil quinientas pesetas- que constitu
yó para garantizar la responsabilidad ci
vil de Ricardo Velasco, en virtud del su
mario instruido por lesiones, por impru
dencia. incoado con el número 595 de 
1934, que desapareció durante la domi
nación roja, cuyo depósito se había cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, el 10 de enero de 1935, en 
quince títulos del empréstito del Gobier
no Imperial de Marruecos (París), por' 
consecuencia se requiere a cuantas per
sonas tengan algún dato que permita la 
reconstitución de dicho sumario, que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del improrrogable plazo de dos meses, bajo' 
apercibimiento de ser devuelta dicha 
fianza a la expresada Compañía de Se
guros Reunidos «La Unión y El Fénix 
Español».

Barcelona, treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El Se-, 
cretario, Miguel Cuervo.

5.376—A. J.
ALMERIA

Don Enrique de Iturriaga y Aravaea,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número uno de esta capi
tal.
Por el presente se anuncia la segunda 

subasta, por término de veinte días, ae 
los bienes que se dirán, en los autos cié 
procedimiento sumario del artícuio 13: 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia de doña Carmen Almansa Company, 
contra don Emilio Rapallo Campos, cuya 
subasta se anuncia ñor > j  75 por 100 del 
justiprecio primitivo oara cada finca, ha
biéndose señalado el día 20 de diciembre 
próximo, y hora de las once treinta .de 
su mañana, en la Sala ae Audiencia de 
este Juzgado, sin que se admitan postu
ras inferiores a los tipos de suoasta que 
se expresarán para cada finca. Para to
mar parte en el acto ñau üe depositar 
los licitadores el 10 por 130 del tipo pac
tado del avalúo de cada finca, en el es
tablecimiento destinado al efecto o en la 
mesa del Juzgado; los autos y la certifi
cación del Registro se encuentran de ma. 
nifiesto en la Secretaria, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que* 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes' 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ac'or continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a -su extinción el precio del remate.
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Fincas que se subastan
a) Once noventa y seis 8vas partes de 

una casa de cuatro pisos en esta ciudad 
de Almería, en la esquina que forman 
las calles de Granada y la del Obispo 
Orberá, con entrada principal poi esta 
última calle, señalada hoy con el núme
ro uno, lindando por Este y Sui. o sea 
espalda y derecha, entrando, respectiva
mente, por la calle del Obispo Orberá, 
con casa de doña Dolores Sea Marco; 
por Norte o izquierda, con ’a calle de 
Granada, y Poniente o fachada princi
pal con dicha calle del Obisoo Orberá. 
La cabida o área total de ’a finca es de 
quinientos seis metros cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados, y consta de piso 
bajo, destinado a establecimientos comer
ciales, y de otros tres oisos más, desti- 
nados a alquilar, pudienio fácilmente 
convertirse en fonda, por ¡a disposición 
especial de su distribución; teniendo, ade
más, un quinto piso en su interior. Sale 
a subasta en setenta y siete mil doscien
tas cincuenta pesetas.

b) Participaciones indivisas, una de 
cuatro mil trescientas veLuiucno pesetas, 
en relación a treinta y siete mil setecien
tas ochenta pesetas, y otra consistente 
en una sexta parte indivisa de una par
ticipación de veinte mil cuatrocientas se 
senta y ocho pesetas, con reHción tam
bién a la cantidad antes dicha, valor de 
una casa situada en la cabe de Murcia, 
de esta ciudad, marcada con e! número 
uno, que ocupa una superficie como de 
quince metros de frente y unos diecisiete 
metros cincuenta centímeo*oó de fondo; 
su fachada está a la calh' de Murcia, 
esquina a la del Triunfo, con unos die
cisiete metros sesenta centímetros, que 
viene a ser casi cuadrada, y linda* Le
vante o derecha, entrando, casa de doña 
Clotilde Rapallo Campos; Ponente o iz
quierda, la calle del Triunfo: Ñor re o 
espalda, casa de los hermanos Pimentel, 
y Mediodía, la calle de su situación, por 
donde tiene su entrada. Esta casa tiene 
dos medias tomas de agua de 1a que 
abastecen a la capital, y las láminas han 
sido registradas con los números 2.832 y 
2.833 del Ayuntamiento de Almería, en 
28 de febrero de 1925. Sale a subasta en 
cinco mil setecientas setenta y emeo pe
setas.

c) Participaciones proindi viso: una de 
tres mil cuatrocientas sesenta y ocho pe
setas, con relación a veintisiete mil pese
tas, y otra consistente en una sexta par
te proindiviso de trece mil ciento vein
tiocho pesetas con relación a indicada 
cantidad, valor de una casa en parte de 
tres pisos, situada en e&i.a ciudad, en el 
extremo de la calle de .Marín y plaza de 
la Constitución. Tiene la entrada, para 
el bajo, por la calle He la Escalinata, y 
para los pisos altos, por la calle de Ma
rín y calle del Pósito, y antes tenía la 
entrada para el piso alto por la calle 
de la Escalinata, número dos, y tíos por
talones a la de Marín. Ocupa una super
ficie de ciento cuarenta y un metros, y 
linda: al Norte o izquierda, entrando, por 
la calle del Pósito; Sur o derecha, con 
la plaza de la Constitución y edificio de 
las Monjas Claras; Levante o espalda, 
con las casas de don Pedro Zea v don 
José Ten-iza y la calle de Marín, y Po
niente, calle de la Escalinata, por donde 
tiene la entrada principal para el bajo. 
Esta casa tiene una toma de agua de 
las que abastecen la capital, y la lámina 
está registrada en el Ayuntamiento de 
Almería con el número 2.834. Palé a su
basta en cuatro mil doscientas pesetas.

d> Participación indivisa de una quin
ta parte y otra de una sexta parte de 
una quinta parte indivisa de una casa 
de planta baja en la calle de Luzán, nú
mero dos, de esta capital, que ocupa una 
superficie de cuarenta y ocho metros cua
drados, con cuatro departamentos y un 
corral, y linda: derecha, entrando, con 
Casa de doña Dolores Campos; izquierda, 
con otra propiedad de doña Ana ce Cam

pos, hoy sus herederos; espalda, con otra 
casa de don Antonio Roldan, y por su 
frente, la calle de su situación. >2sta casa 
tiene media toma de agua de las que 
abastecen la capital, lámina número 2.846 
del Ayuntamiento de Almería. Sale a su
basta en doscientas veinticinco pesetas.

e) Participaciones indivisas de una 
quinta parte y otra de una sexta parte 
de ima quinta parte proindiviso de una 
casa de planta baja en la misma calle 
de Luzán, número cuatro, de esta ciudad, 
que mide una superficie de cuarenta y 
cinco metros cuadrados; se compone de 
cuatro oficinas y corral, y linda: derecha 
e izquierda, entrando, con casa de los 
herederos de doña Ana Campos; espal
da, con otra de don Antonio Roldán,
el frente, con la calle de su situación; 
tiene media toma de agua de las que 
abastecen esta capital, registrada la lá
mina al número 2.847 de este Ayunta
miento. Sale a subasta en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

f) Participaciones proindiviso de una 
quinta parte y otra de una sexta parte 
de una quinta parte indivisa de una casa 
de planta baja, con una habitación en 
alto, sita en esta ciudad, calle de Lu
zán, número seis, que linda: derecha en
trando, o espalda, casa de la testamenta
ría de doña Ana Campos, hoy sus here
deros; izquierda, calle de Jorge Juan, y 
al frente, la calle de su situación; mide 
una superficie de cuarenta y siete me
tros cincuenta decímetros cuadrados, y se 
compone de cuatro habitaciones y un co
rral. Esta casa tiene media toma de agua 
de las que abastecen la capital, y la lá
mina está registrada con el número 2.848 
del Ayuntamiento de Almería. Sale a su
basta en trescientas treinta y siete pe- , 
setas con cincuenta céntimos.

g) Participación indivisa de una quin
ta parte y otra de una sexta parte de una 
quinta parte proindiviso de una casa de 
planta baja con un pequeño sótano, calle 
de Jorge Juan, señalada con el número 
seis antiguo y tres moderno; se compone 
de cuatro oficinas y un corral y el só
tano, y lin.da: derecha, entrando, e izquier
da, con casas de este caudal; ♦spalda, 
otra de Antonio Roldán, y al 'rente, la 
calle de su situación. Tiene media toma 
de agua de las que abastecen la capital, 
registrada con el número 2.949 de este 
Ayuntamiento. Sale a subasta *n tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Dado en Almería a 18 de xstuore de 
1949 —El Juez, Enrique de Iturriaga.—El 
Secretario (ilegible).

5.358-A. J.
SEVILLA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy en méritos de los autos 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de don 
Francisco Giménez Bazo, contra d o ñ a  
María Pérez Salado, asistida de su marido, 
don Gonzalo Sánchez-Maio y Pérez, sobre 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, importante setenta mil pese
tas, por medio del presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera, de la finca es
pecialmente hipotecada, que se describe 
en la forma siguiente:

«Casa en esta ciudad de Sevilla, calle 
Céspedes, núm. 5 antiguo, dos moderno 
y cinco novísimo y actual; linda, por la 
derecha, con las casas números siete y 
once de la misma calle, y la número cua
tro de la calle Levies; por la izquierda, 
con la del número tres de calle Céspe
des, número veinticinco de calle San José 
y el Convento del mismo nombre y por su 
espalda o fondo, con dicha casa número 
cuatro de la calle Levies y el menciona
do Convento de San José. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Distrito del

Mediodía, de esta capital, al folio 114 del 
tomo 481 libro 66 de la tercera sección, 
finca número 1.971. inscripción sexta. Va
lorada la descrita finca para caso de 
subasta en la cantidad de ciento setenta 
y cinco mil pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Apodaca, número dos. se ha se
ñalado el dia siete de diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos ai diez por ciento efectivo del valor 
dado a dicha finca, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos.

Segunda. Que dichas consignaciones se 
devolverán acto continuo a sus respecti
vos dueños, excepto la que corresponda» 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio del 
remate.

Tercera. Que la presente subasta sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
que sirvió de tipo para la primera, o 
sea por la cantidad de ciento treinta y 
un mil doscientas cincuenta pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicha 
suma; y

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sevilla, veintisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario. M. Priego.

5.344—A. J.
FUENTEO VEJUN A

Don José María Luque Cuenda, Juez de
Primera Instancia de Fuenteovejuna y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Alfonso' Spínoia Cárde
nas, mayor de edad, casado propietario 
y vecino de Córdoba, se sitrue el dominio 
para acreditar el domuio de la siguiente 
finca:

Rústica.—Una aehesa denominada Sa- 
maniego», que se halla situacu en el tér
mino municipal de Bélmez, siendo su ca
bida, según los títulos, de quinientas vein
ticinco hectáreas r u a r e n y  nueve áreas 
y veinticinco centiáreas, y según el avan
ce catastral, en el oue figura con el nú
mero 2.185, su extensión superficial es de 
cuatrocientas >etenta hectáreas y doce 
áreas, y linda: po'* el Norte, con el no 
Guadiato y las dehesas Charquillo y 
Aguayo; por el Este con el mismo rio; 
por el Sur, con a dehesa de Dos Herma
nas, y por el Oeste, con la dehesa de Ron- 
cedero y Aguayo.

La finca descrita se ha» formado con la 
agrupación de ias dos siguientes:

A) Dehesa denom nada La Solana, si
tuada en término de Bélmez, con cabida 
de quinientas cinc íama y seis fanegas, 
poblada de ene: las, equivalentes a tres
cientas cincu^ita y ocho hectáreas, seis 
áreas y cuarenta centiáreas, y linda: por 
Levante, con la dehesa «Doña Elvira», 
propiedad de don Juan Gallardo Sama- 
niego Ramírez por Poniente, con dehesa 
de don Juan Antonio Lozano y Lozano, 
y por el Mediodía, con la dehesa de 
Aguayo, y por el Norte, con el río Gua- 
diato.

B) Otra dehesa conocida con el nom
bre de Doña Elvira, que tiene una exten-
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sión superficial de ciento sesenta y siete 
hectáreas cuarenta y dos áreas y ochen
ta y cinco centiáreas. Se halla poblada 
de encinas, y linda: por el Norte, con 
la antes descrita; Este, con el rio Gua- 
diato, antes dehesa de Dos Hermanas; 
por el Sur, con la misma dehesa, antes 
los propios de Villanueva del Rey, y por 
el Oeste, con la dehesa del Roncadero 
y Charquillo. La finca descrita bajo la 
letra A) está inscrita a nombre de don 
Fernando Calzadilla Rubio, en el Regis
tro de la Propiedad de Fuenteovejuna, al 
folio 91, tomo 154, libro 39 de Bélmez, 
finca número 2.080. inscripciones primera 
y segunda, y la de la letra B) está ins
crita a nombre de don Juan Angel Ga
llardo Ramírez, en el mismo Registro, a 
los folios 33 y 34, tomo 33, libro séptimo 
de Bélmez, finca número 211, inscripción 
primera y segunda.

La adquirió el solicitante, la finca des
crita en primer lugar, por herencia de su 
madre, doña Carmen de Cárdenas Gallar
do, según escritura de adjudicación y pro
tocolización otorgada en Córdoba a 29 de 
agosto de 1941, ante el Notario don Vi
cente Flores de Quiñones.

Y por proveído de esta fecha he acor
dado citar por medio del presente: 1.° A 
los causa habient es de los herederos de 
don Pedro Gallardo, de cuyo señor ad
quirió por herencia la finca ooj.-r.o de este 
expediente la prenombrada doña Carmen 
de Cárdenas, cuyos herederos son, junta
mente con ésta, don José Cárdenas Ga
llardo y doña Dolores Spínola Gómez: 
20 A los herederos de don Fernando Cal
zadilla Rubio, a nombre dei cual se halla 
inscrita la porción A) de la finca v re 
quien la adquinó por herencia el pieñom- 
brado don Pedro Gallardo Calzad fila; 
3 ° A los herederos de don Juan Antonio 
Gallardo, de quien adquirió su hijo don 
Pedro Gallardo Caizadilla, por herencia, la 
parte descrita bajo la letra B \  y 4.'> A 
don Juan Angel Gallardo v Ramírez o 
sus herederos o causahabiemes a cuyo fa
vor se halla inscrita la pa'.re descrita 
bajo la letra B), practicándose la cita 
ción por medio de edictos, por ignorar 
quiénes sean dichos causabaaientes y he
rederos, así como sus domicilios la per
sona que ha instado este expediente, los 
cuales comparecerán dentro del término 
de diez días ante este Juzgo/lo de Fuen
teovejuna. a partir desde la fecha de pu
blicación del presente, para que se opon
gas a la inscripción solicitada si lo esti
man conveniente, alegando lo que a sus 
derechos convengá.

Dado en Fuenteovejuna a 14 de octu
bre de 1949.—El Juez, José María Luque. 
El Secretario (ilegible).

5.354-A. J,

GUERNXCA
E dicto

Por el presente se hace saber la exis
tencia en este Juzgado de expediente 
que se tram ita a instancia del Procura
dor don José Rui-Wamba, en nombre de 
don Salvador Arrien Barrencúa, sobre de
claración de fallecimiento legal de su 
padre, don Eugenio Arrien Unibaso, de 
cuarenta y nueve años de edad, hijo de 
Juan y de Florentina, natural de Baquio, 
casado con doña Josefa Barrencúa Ga- 
raita, el cual abandonó el día tres de 
mayo de mil novecientos treinta y siete 
su domicilio de Gorocica, desde cuya fe
cha no se tiene conocimiento de su pa
radero.

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantas personas puedan tener interés en 
el expediente.

Dado en Guernica a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez de Primera Instancia ac
cidental (ilegible).—El Secretario, P. S., 
Manuel Sánchez.

6.356-A. J. lA 13-11-49

LA VIAN A
Don Ramón Vázquez Moro, Juez de Pri

mera Instancia accidental de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que se tram ita expedien

te sobre declarac.ón de fallecimiento de 
José Federico Alberto Suárez Sánchez, 
nacido el 15 de octubre de 1894, en Bue- 
res (Caso), hijo de José y de Joaquina, 
quien se ausentó para Méjico en el año 
1910, en estado de soltero, sin haberse 
tenido noticias de él, solicitándose taJ. 
declaración por su hermano Felipe-Fe- 
derico.

Laviana a veinte de septiembre^ de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez, 
Ramón Vázquez Moro.—El Secretario, 
Francisco P. Rodríguez.

5.388—A. J. 1.a 13-11-949

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L ib re  disposición de bienes 

Madrid
Den Luis Vacas Andino, Magistrado, Juez 

de Instrucción núm. seis de Madrid. 
Hace saber: Haberse sobreseído provi

sionalmente el expediente de responsa
bilidades políticas número 190 de 1943, 
seguido a Victoriano Marcos Alonso, ha
biendo recobrado éste la libre disposición 
de sus bienes, alzándose los embargos y 
dejándose sin efecto cuantas medidas pre
cautorias se hubiesen adoptado.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—El 
Juez, Luis Vacas.—El Secretario (ilegible. 
1,062-1948.

El Juez de Instrucción número 7 de es
ta capital.
Hace saber: Que ha sido sobreseído el 

expediente de responsabilidades políticas 
seguido a José Sánchez-Covisa y Sánchez- 
Covisa, habiendo recobrado el mismo la 
libre disposición de sus bienes.

Madrid, 15 de noviembre ae 1946.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

10598-946.

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
esta capital hace saber que por haber 
sido sobreseído el expediente de respon
sabilidades políticas seguido a Isidoro 
Pérez Martínez, dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de todos sus 
bienes.

Madrid, 9 de noviembre de 1946,—El 
Juez, Luís Vacas.

10.603 -1946.

Barcelona

Se hace saber: Que han sido sobreseí
dos los expedientes de responsabilidades 
políticas seguidos a los individuos que a 
continuación se relacionan, habiendo re
cobrado los mismos la libre disposición 
de sus bienes:

Antonio López Llausas.
Modesto Vives Pamiés.
Juan Galobardes Castecá.
Juan Vázquez Moreno.
Francisco Solana Garrabóu.
Barcelona, 21 de septiembre de 1946.— 

El Juez, J. F. Mesanza.—El Secretario, 
P. H., José Rodón.

8569-946.
Avila

Don Pedro Revuelta y Gómez Platero, 
Juez de Instrucción de Avila y su par
tido.
Hago saber: Que en los expedientes so

bre responsabilidades políticas seguidos 
contra los individuos que a continuación
sé» AYm-PQíin cp lo rVimicinn T.i-

quidadora de mentadas responsabilidades 
auto de sobreseimiento provisional, que 
ha quedado firme, y en. su consecuencia, 
se dejan sin efecto los embargos que afeo  
taban a los bienes de aquéllos, recobran
do los inculpados la libre disposición de 
los mismos.

Moisés Gómez Gutiérrez.
Pablo González Querente,
Cayetano Rodríguez González.
Antonia Hernández Arroyo.
José Garrido Núñez.
Bibiano Hernández Arroyo.
Lázaro Lastras García.
Fermín Garrido Sánchez.
Saturnino Sánchez Díaz.
Angel Jiménez Bardera.
Eduardo Giménez Expósito.
Emilia López Airdueza Canales.
Paulino González López.
Francisco Sánchez Suárez.
Aurelio Fernández Hernández^
Tomás Fernández González,
Pedro Jiménez Alonso.
Lorenzo Sánchez Sánchez.
Pedro Sánchez García.
Ensebio Sánchez Díaz.
Julio García Jiménez.
Juan López Fernández.
Mariano San Segundo.
Ensebio García García.
Anastasio Casilla Sánchez.
Mariano Fernández González.
Policarpo González García.
Saturnino Sánchez Díaz.
Guillermo Sánchez Martin.
Eugenio Jiménez García.
Brígido Fernández Torres.
Anastasio Casillas Sánchez.
Fausto Encinar Paz.
Teófilo Martín Monte.
Fructuoso Blanco San Segundo, 
Auspicio Blanco Blázquez.
Viotorio Pozo Sampedro.
Pedro Gil García.
Pelayo Ildefonso.
Ensebio Pozo Pérez; su esposa, Mari* 

Encinar López, y sus hijos.
Valerio Monte Sampedro.
Claudia Monte Sampedro.
Joaquín Monte Sampedro.
Teresa Nogal Martín e hijos e hijas

tro Guadalupe, Julina, Fructuoso, Crea- 
cencío y María y Juan Jiménez Galán. 

María González Galán.
Silverio González Galán.
Atanasio Sastre Gutiérrez.
Pedro Gil García.
Pelayo Ildefonso.
Valerio Pozo Encinar.
Teófilo Martín Monte.
Saturnino Blanco Blázquez.
Fausto Encinar Paz.
Ensebio Pczo Pérez.
Marta Encinar López.
Silverio González Galán.
Juan Jiménez Galán.
Teresa Nogal Martín.
Claudio Pozo Encinar.
Jesusa Pozo Encinar.
Avila, 9 de noviembre de 1946.—El Juez, 

Pedro Revuelta.—El Secertario (ilegible). 
10.752-1946.

Don Pedro Revuelta y Gómez Platero, 
Juez de Instrucción de Avila y su par
tido.
Hago saber: Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas dictó 
auto de sobreseimiento provisional, que 
ha quedado firme, xseguido contra los in
dividuos que a continuación se expresan, 
y. en su consecuencia, se deja sin efec
to los embargos que afectaban a los bie
nes de aquéllos, recobrando los inculpa
dos la libre disposición de los mismos;: 

Paulino Burguillo Hernández.
Cirilo Sáez Méndez.
Maximiliano Burguillo Esteban.
Leoncia García.
Mariano Grande Garzón 
Francisco Jiménez Moraíes.
Ricardo Gutiérrez García.
Juan Pascual .Morales.
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Teodoro Jiménez Morales.
Juan Burguillo García,
Leoncia.
Patrocinio Torres del Rey.
Miguel González García.
Isabel Jiménez Alonso.
Emiliano Hellin Obregón.
Francisco Serrano González.
Cecilio Sánchez González.
Pedro Martín Berrguío.
Simón Jiménez Sastre.
Manuel Sánchez Rodríguez.
Tomás Urín Torres.
José Sánchez González.
Rafael González.
Agapito Vélez.
Regino Yon te Sanchidrián.
José García Blázquez.
Domingo Gutiérrez Hernández.
Gregorio Otero.
José Trinidad Velázquez.
Pablo Prieto.
Lucio Caballero Martín.
Victorino García Blázquez.
Ponciano Martin Alvarez.
Feliciano Muñoz Jiménez.
Guillermo García García.
Dado en Avila a once de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Pedro Revuelta.—El Secretario (ile
gible).

10.751-940.
Badajoz

Habiendo sido satisfecha totalmente 
por el encartado Jerónimo Delgado Gar
cía, vecino de Quintana de la Serena, 
la sanción que le fué impuesta en el ex
pediente número 211 de 1940, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, sien
do suficiente este anuncio para que sin 
más requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precautorias 
se hubieren podido llevar a efecio.

Badajoz. 18 de noviembre de 1947—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).—10.176-1947.

Habiendo sido satisfecha totalmente por 
el encartado José Flores Vegue, vecino 
de Villagonzalo. la sanción que le fué 
impuesta en el expediente número 1.572 
de 1943, ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, siendo suficiente este anun
cio para que sin más requisitos se ten
gan por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieren podido 
llevar a efecto.

Badajoz, 18 de noviembre de 1947.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).—10.177-1947.

Huelva
Don Antonio Crespo Nazara, Juez de Ins

trucción de esta capital y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

por resolución de la lima. Audiencia de 
esta provincia, en funciones de Tribunal 
de Responsabilidades Políticas, han sido 
sobreseídos provisionalmente los expedien
tas instruidos por dicha jurisdicción contra 
los individuos que a continuación se -ex
presan, los que en virtud de ello reco
bran la libre disposición de sus bienes, 
alzándose cuantas trabas o embargos se 
hubieren causado.

Antonio López Robles.
Juan Manuel Acebedo Báñez.
Antonio Salgado Araújo.
Eduardo González Núñez.
Félix Castilla Sánchez.
Cayetano Domínguez Delgado.
José Sánchez Suárez.
Gregorio Fernández Huerta.
Antonio Ferrer Márquez.
Manuel González Basilio.
Manuel Molero Barrios.
Manuel Rodríguez Borrero.
Antonio Morales Gómez.
Antonio Blanco González.
Francisco Sánchez Rodríguei.
Adolfo Toribio Pérez.
Rafael Arana Gracia.
tfulián Gutiérrez García,

Juan Delgado Sánchez.
Antonio Martín Gálvez.
Manuel López Novos.
José Romero Reyes.
Lo que se anuncia al público para ge

neral conocimiento, sirviendo también de 
notificación a los respectivos interesados, 
y en caso de fallecimiento, a sus más 
próximos parientes.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se* expide el pre
sente.

Dado en Huelva a 2 de diciembre de 
1947.—El Juez. Antonio Crespo Nazara.— 
El Secretario (ilegible).—10.638-1947.

Santa Cruz de Tenerife 
Don José del Campo Llarena, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas, 
en auto de 8 de julio de 1946, ha sido 
sobreseído el expediente seguido contra el 
inculpado que a continuación se expre
sará :

Don Eulogio García González.
Y el cual, en su virtud, ha recobrado la 

libre disposición de sus bienes, quedando 
levantados sin más tramites cuantos em
bargos y trabas se hubieren efectuado so
bre el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre 
de 1946.—El Juez, José del Campo.—El Se
cretario Judicial, Manuel de la Cueva.— 
10504-1946.

Zaragoza
Don Carlos María García-Rodrigo y de 

Madrazo, Magistrado, Juez de Instruc
ción del Juzgado número 1 de esta ca
pital.
Hago saber: Que por haber sido sobre

seídos provisionalmente los expedientes de 
responsabilidades políticas seguidos a los 
individuos que a continuación se expre
san, han recobrado éstos la libre disposi
ción de sus bienes:

María Yuste García.
Manuel Sierra Jordana.
Agustín Cortés Guíu.
Agustina Mayor Millán.
Manuel Serráte Sen-ate.
Vicente Arruego Solanas.
José Maza Muzas.
Damiana B'asco Pellejero.
Francisco Gracia Arteaga,
Pedro Broto Alastruey.
Josefa Grasa Til.
Manuel Sancho Jardiel.
Pilar Gros Bergés.
Marcial Ramos Bello.
Mercedes Nnrváez Martín.
José Pantoja Flores.
Jesús Jodra Mareca.
Luis Macipe Guallar.
María Padilla Borque.
Ricardo Labasa Suñé.
Luis Bienzobas Lahoz.
Joaquín Azcárate Viñas.
José Seral Armaba.
Luis Lizáu Pérez.
Mariano Alvarez Falcó.
Mariano Andrés Salas.
Cirilo Herrero Alonso.
Gregorio Revollo Martínez.
Felipe Allueva. Paracuellos.
Moisés Ramos Gasea.
Narciso Bielsa Fallerola.
Nicasio Sánchez Pérez.
Joaquín Sánchez Latorre.
Antonio Solanas Alfranca.
Pascual Marquina Calvo.
Rafael Andrés Blanco.
Miguel Martínez Gálvez.
Albina Baselga Andrés.
Angel Sánchez Valverde Lacorte. 
Vicente Lausín Casas.
Santiago Insa Loríente.
José Varela Dapico.
Mariano Lencina Crespo.
Cándido San.juán Cebollada.
Aniceto Martínez Gómez.
Valentín Gallego Zubillaga.
Francisco Beltrán Ferrer.

Amado Gil Gil.
Luciano Guillen Latorre.
Femando Hernández Martínez.
Serapio Cebrián Génova.
Mariano Fuertes Brosed.
Félix Sánchez Benito.
José Monea yola Luna.
José Alcedo.
Antonia Bové.
Pascual Morías Cortés.
Pedro Moreno Moreno.
Urbano Cartagena Méndiz.
Nicolás Rodríguez Margareto.
Julio Gracia Gracia.
Antonio Blanqué Latorre.
Manuel Vera Laborda.
Jesús Peg Juarrero.
Mariano Gonzalvo Frontiñán.
Fernanda López.
Julián Boto Grasa.
Matilde Sancho.
Félix Cabré jas Roma cal.
Manuel Lozano Vistuer.
Cayo Gros Bergés.
Guadalupe Saz del Cos.
Florencia Asó. viuda de Ruperto Cura. 
Constantino Seral Solana.
Cecilio Benito Sanz.
Pascual Valladares Archilla.
Julián Vinués Alfranca.
Daniel Arruga Castellanas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento por medio del presente edic
to. asi como que los encartados en tales 
expedientes han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, cancelándose los em
bargos y anotaciones preventivas que con
tra ellos se hubieren practicado; notifi
cándose. además, por medio del presente 
a los expedientados, cuyo paradero se ig
nora.

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre 
de 1946.—El Juez, Carlos María García- 
Rodrigo—El Secretario, P, H. (ilegible).— 
10.795-1946.

Alcañices
Don Manuel Rodríguez Gallego, acciden

talmente Juez de Instrucción de Alca
lices y su partido.
Hago saber: Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas dicto 
auto sobreseyendo provisionalmente el 
expediente seguido contra Andrés Gon
zález Ballesteros, y, en su consecuencia, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Alcañices, 15 de noviembre de 194L— 
El Juez, Manuel Rodríguez.—El Secreta
rio, Benito Huidobro.

10.748-946.
Algeciras

Don Manuel Ruiz Fernández, Juez acci
dental de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Algeciras,
Por el presente hago saber: Que por 

auto dictado por la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Políticas de 27 de 
septiembre último, en el expediente 16 de 
1944, seguido contra Juan Buendía Gri- 
maldi, se ha sobreseído provisionalmente 
dicho expediente habiendo recobrado la 
libre disposición de sus bienes y quedan
do canceladas las anotaciones preventivas 
que se hubieran practicado, así como de
jado sin efecto las medidas precautorias, 
devolviéndosele los bienes intervenidos.

Algeciras, 9 de noviembre de 1946.—El 
Juez, Manuel Ruiz Fernández. — El Se
cretario, Carlos Bloch.—10540-1946.

Aranda de Duero
Don Valeriano Valiente Delgado, Juez de 

Primera Instancia de Aranda de Due
ro y su partido,
Hago saber: Que por haber satisfecho 

la totalidad de la sanción económica Im
puesta por responsabilidades políticas al 
inculpado don Gregorio Simón de Diego, 
vecino de esta villa, ha recobrado éste la 
libre disposición de sus bienes, y levanta
da la fianza personal constituida por don
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Adolfo Simón de Diego, en el expediente 
núm. 245 de 1942.

Aranda de Duero, 12 de noviembre de 
1946 —El Juez, Valeriano Valiente.—10542- 
1946.

A v i l é  s
El Juez de Instrucción de Avilés.

Hace saber: Que la Comisión Liquida
dora de Responsabilidades Políticas, por 
auto de 27 de octubrer de 1345. acordó 
sobreseer con carácter provisional el ex
pediente rollo núm. 17.382. seguida contra 
Laureano Martínez G uardado (a) el «Ma- 
zarico», vecino de Avilés, y contra Maria 
Rodríguez Fernández y Ferm ina Gonzá
lez González, de Illas.

Dado en Avilés a 25 de septiembre de 
1946.—El Juez de Instrucción (ilegible).— 
El Secretario, Cesáreo González.

8616-1946.

El Juez de Instrucción d^ Avilés.
Hace h a b e r: Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas, por 
auto de 31 de julio de 1945, acordó so
breseer con Carácter provisional el expe
diente, rollo número 22.117, contra Ramón 
García G utiérrez y Jesús González, de 
Avilés; Celestino Álvarez Suárez, de Lla- 
ranes (Avilés); Jósé González Muñiz. de 
Cancienes (Corvera de A sturias); Con
suelo Fernández González, de Illas, y 
Benigna Muñiz Suárez, de Viescas (Illas).

Dado en Avilés a 25 de septiembre 
de 1946.—El Juez de Instrucción (ile
gible). — El Secretario Judicial, Césáreo 
González.—8617-1946.

El Juez de Instrucción de Avilés.
Hace saber: Que se ha sobreseído el 

expediente de responsabilidades políticas 
seguido a los individuos que a continua
ción se relacionan, habiendo recobrado 
los mismos la libre disposición de sus 
bienes:

Miguel López Gutiérrez.
Asunción Domínguez B arrera.
M anuel Fernández González.
Avilés, 25 de septiem bre de 1946.—El 

Juez i ilegible).— Él Secretario, Cesáreo 
González.

8615-946.

El Juez de Instrucción de Avilés.
Hace sa b e r : Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas, oor 
auto de f e c h a  31 de julio de 1945. 
acordó el sobreseimiento provisional del 
expediente de este Juzgado, rollo número 
22.186, contra Evaristo Fernández Fidalgo 
y Lidia C arpintero Gutiérrez, ambos de 
esta vecindad.

Dado en Avilés a 25 de septiem bre 
de 1946.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble).— El Secretario Judicial, Cesáreo 
González.—8618-1946.

El Juez de Instrucción de Avilés.
Hace sa b e r : Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas, por 
auto de 31 de julio de 1945 acordó sobre
seer con carácter provisional el expedien
te seguido con el número 4, rollo núme- 

> ro 22.335, contra Braulio Laviana G utié
rrez, natu ral de La Vallina y vecino de 
Piñera, en el ayuntam iento de San M ar
tín del Rey Aurelio.

Dado en Avilés a 25 de septiem bre 
de 1946.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble). — El Secretario judicial, Cesáreo 
González.—8619-1946.

El Juez de Instrucción, de Avilés.
Hace saber: Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas, por 
auto de 16 de octubre de 1945, acordó el 
sobreseimiento provisional del expediente 
núm. 39, rollo número 24.425, contra An
gel Suárez Rodríguez, Faustino Muñiz 
González. Amador Menéndez Ouarte. Ela

dio Fernández Muñiz. Mateo Solana For- 
cen, Agustín Fernández Fernández, M ar
ciano Conde Miguel, José Muñiz Blanco, 
Antonio Careaga de la Campa, Leandro 
G arcía Arias, José Ibáñez Llorca, Fede
rico Félix Gomar, José Torrealdea Sierra. 
Manuel Cabeza Suárez, Angel Mori Al- 
varez, Angel Muñiz González, Nicomedes 
Suárez Alvarez, M anuel González Suá
rez, Florentino Blanco Cuervo, Julio Saiz 
Menéndez y Elias Carlón Gordaliza, veci
nos de Avilés.

José Fernández Vega, Servando Me
néndez Viña, Francisco G utiérrez G utié
rrez, Mam 1 Cachadora V id'!, Isaac Ar- 
time Braña, Ramón Suárez Fernández. 
Benigno Suárez Fernández, José Vallado 
G utiérrez y Cristino González García, de 
Gozón.

Pedro Vigil Fernández, M arina Iglesias 
Fernández. Leónides Iglesias Inclán, Zu- 
lima Iglesias Inclán, Nieves Suárez G ar
cía. Olvido Alvarez G arcía y Juan  F er
nández Fernandez, de Castrillón.

Hermógenes García Suárez y Luis Gu
tiérrez Coalla, de Soto del Barco.

G erardo Fernández García y Alberto 
Alvarez Fernández, de Illas, y Generoso 
González Rodríguez y Fructuoso Menén- j 
dez Díaz, de Corvera de Asturias.

Dado en Avilés a 25 de septiembre 
de 1946.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble). — El Secretario judicial, Ceráreo 
González.—8620-1946.

Baena
Don Diego Palacios Casado. Juez de Ins

trucción de la ciudad de B aena y su
partido.
Por el presente hago saber: Que en los 

expedientes de responsabilidades políticas 
tram itados en este Juzgado contra los in
dividuos que a continuación se relacio
nan, ha recaído auto de sobreseimiento 
provisional, habiendo con ta l motivo re
cobrado la libre disposición de sus bienes 
los citados expedientados:

Rafael Valera López.
Fianciseu González Membiela.
Maximino Delgado Oiiván.
Juan  Rodríguez Cobija.
Emilio Moral Carrillo.
M anuel Triguero Cubillo.
Antonio López Otero.
Francisco Pedregosa Méndez.
Marcelino León Chica.
Pablo T arifa  Albañil.
Juan  Montilla Alejo.
Diego Otero Pedregosa.
Arsenio La ó López.
Andrés Susín Castro.
Rafael García Aranda.
JOsé León Cantero.
Vicente Triguero Arrabal.
Domingo Rodríguez Pavón.
Rafael Piernagorda Melendo.
José Rodríguez González.
Juan  Antonio Ruiz M archal.
Antonio Moral Carrillo.
Manuel Piernagorda Hornero.
Domingo Arroyo Priego.
Francisco Muñoz Jiménez.
José Romero Burrueco:
Gregorio Ramírez Mellado.
Gregorio Velasco Rodríguez.
Francisco Rodríguez Castro.
Francisco Montoro.
Antonio Montoro Avila.
Blas Fárrago Molina.
Encarnación Cubero Gómez.
Francisco Cañete López.
Juan  Chivan Rodríguez.
Juan  G arcía Luque.
Francisco Cruz Trujillo.
Pedro M artin Raez.
José Cortés M artín.
Pedro Vallejo Rodríguez.
José de las Morenas Lara,
Pedro Espinar García.
Manuel Donaire Osuna.
Francisco Veru ponquiles.

• ^

Rafael Ramos Aguilera.
Evaristo Mesa Dios.
Manuel G utiérrez Peña.
Francisco Perales Montero.
Juan  José Rodríguez García.
Silviano Vallejo Rodríguez.
Juan  Aljarilla López.
Rafael Monroy Roldán.
Adela Marín Membiela.
Emilio Perálvarez Gutiérrez.
José Durillo Gámez.
Pedro Gámez Aguilera.
Manuel Rodríguez Quiroga.
José Agustín Bares Moreno.
Juan  Vallejo López.
Antonio Morales Cañete.
Antonio G alán Ceballos.
Dado en Baena, a 13 de noviembre d6 

1946.—El Juez, Diego Palacios.—El Secre*? 
tario judicial (ilegible).—10543-1946.

Cartagena
Don Santos Bozal Casado, M agistrado, 

Juez de Prim era Instancia  e Instruc-» 
ción de esta ciudad y su partido.

Hace saber: Que la Comisión. Liquida
dora de Responsabilidades Políticas dictó 
auto de sobreseimiento en los expedien* 
tes seguidos contra:

R afael M artínez Murcia,
Magín Valls Carm ona.
Luis Mateos Torres.
José Belmonte Vidal.
Cartagena, 17 de septiem bre de 1946.-* 

El Juez, Santos Bozal Casado.—El Sfccro* 
tario, P. H. (ilegible).

8575-946.

Celanova
Don Andrés M artínez Alvarez, Juez de 

P rim era Instancia e Instrucción de Ce
lanova.
Hago saber: Que h a  sido sobreseído el 

expediente de responsabilidades políticas 
instruido a los individuos que a  continua
ción se relacionan, habiendo recobrado 
los mismos la libre disposición de sus 
bienes:

Celso Estrada M artínez.
José Rodríguez Sanmiguel.
Ricardo Roaríguez Gosendé.
Luis Villar Pérez.
Eladio Estévez M artínez.
Antonio Vázquez Pérez.
Remigio Mosquera López.
Celanova, 19 de septiem bre de 1946.— 

El Juez, Andrés M artínez.—El Secretario, 
Emilio Beient.

Cogolludo
Don Emilio González Cuéllas, Juez co

m arcal y en funciones de Prim era Ins
tancia de Cogolludo y su partido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
de M adrid se ha dictado auto de sobre
seimiento provisional en los expedientes 
seguidos contra los inculpados que se re
lacionan a continuación, por virtud d e í 
cual han recobrado la libre disposición 
de sus bienes a todos ios efectos. 

Francisco H erranz García.
Eusebio G arcía Tornero.
Marcelino M aitín  García.
Plácido Jadraque Jadraque.
G aspar Heras Esteban.
Julián  de Diego Ortega.
Víctor Bartolomé M artín.
M anuel del Val Vacas.
A lejandro Meló Cáceres.
Angel Benavente Montes.
Nicolás Sanz Palancar.
Adolfo Isla Barona.
Máximo M artin  Merino.
Cándido Merino Molinero.
Adrián Toribio Clemente.
Antolín Galve Calvo.
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Tedoro Calvo Calvo.
Ignacio Gordo Alcorlo.
Pedro Carrascoso Estringana.
Tomás Martín Guerra.
Salomón Blas Palancar.
Indalecio de la Fuente Viñuela 
Raimundo Gómez Recuero.
Manuel García Gadea.
Jacinto García del Campo.
Tomás Meléndez Lozano.
Luis Elizalde García.
Luis Rojas Gutiérrez.
Antonio Fernández Marcos.
Anacleto Carreira Chicharro,
Angeles Rojas Terceño.
Benito España Castillo.
Urbano de ia Cruz Núñez.
Mariano Escudero Monje.
Lucio Lázaro Martínez.
Cirilo García García.
Sotero Chamorro Pascual,
Lorenzo Barbero Moreno.
Pedro Mateo Cuadrán.
Fausto Torres Arnao.
Fidel Manzano Pedromingo,
José Núñez Leyva.
Adolío Rojo Sánchez.
Félix Sánchez González.
Dionisio Sanz de la Ordena 
Marcelo Pastor Sanz.
Jesús Sanz García.
Eduardo Pastor Sanz,
Manuel Sí i z  García.
Ramón Antoñanzas González 
Esteban Sanz Fernández.
Guillermo Pérez Camino.
Pedro Hervás Santiago.
Angel Manzano Pedromingo.
Julián Sánchez González.
Ventura Santiago Prieto,
Faustino Pastor Martin.
Esteban Pérez Camino.
Justo García García.
Manuel Sanz San Antonio.
Rabión Pérez García.
Guadalupe Molina Lozano.
Basilio Espinosa Ruiz.
Marcelino Martínez Magro.
Rufino Alcalde Gabriel.
Gabino Lucas Toribio.
Sixto Urbano Celso.
Mariano Aberturas Jadraque.
Justo Sanz García.
Natalio Blas Moreno.
Aurelio Codonal Ramiro.
Vicente Blas Moreno.
Valentín Ellees Sierra.
E'.euterio Reyes Cornelia.
Francisco Cabedo Lucía.
Justo Domínguez Morales.
Guadalupe Esteban Valero.
Francisco López Jiménez.
Guillermo Torres Umbría.
Francisco Arroyo Canicero.
Julia Sanz Gamo.
Juan López Moreno.
Quintín Moreno del Olmo.
Casimiro Corral Oliva.
Eugenio Esteban Moreno.
Alejandro Nieves Expósito.
Domingo Moreno González.
Jenaro Martín Hombrados.
Máximo Moreno Mínguez.
Dámián García León.
Mariano Blanco Martín.
Lorenzo Sanz García.
Hermenegildo Sanz García.
Tiburcio Romanillos Martín.
Benito Azuaga Pancorbo.
Lo que se publica en cumplimiento y a 

los efectos del artículo 57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Cogclludo, 19 de noviembre de 1946.— 
El Juez de Primera Instancia en funcio
nes, Emilio G. Cuéllas-—El Secretario, Emi
lio García.

10.808-1946.
Llerena

Don Ramón Vázquez Castelló, Juez co
marcal, Letrado de esta ciudad de Lle
rena y accidental de Instrucción de la 
misma y su partido, por vacante del 
titular.
Hago saber: Que en los expedientes de 

responsabilidad política seguidos contra

los inculpados que a continuación se ex
presan, todos vecinos de este partido ju
dicial, por la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, se ha dictado 
auto de sobreseimiento provisional, de
jando, por consiguiente, sin efecto todas 
las medidas precautorias en los mismos 
adoptadas y recobrando, por lo tanto, 
mencionados inculpados la libre adminis
tración de sus bienes:

Ricardo Aguado Tena.
Francisco Algarra Fuentes.
Natalio Ascensión Montero.
Francisco Arenas Ortiz.
Antonio Asensio Ortiz.
Marcelino Abad Vera.
Antonio Arévalo Dacosta.
Casimiro Abad de la Cruz.
Manuel Alvarez Rosendo.
Agustín Alcántara Hidalgo.
Francisco Abril Valencia.
Marcelino .Abad Vera.
Francisco Alejo Herrón.
Adelardo Abril Rico.
Adela Arévalo Durán.
Valentín Alvarado Parrefio.
Severiano Alvarez Bautista.
Manuel Abril Abril.
Rafael Alejo Durán.
José Alejandre Olmedo.
Manuel Aldana Merino.
Miguel Arana Valiente.
Marcos Arévalo Hidalgo.
Dado en Llerena a 18 de noviembre 

de 1946.—El Juez. Ramón Vázquez Cas
telló.—El Secretario judicial (ilegible).— 
10.816-1946.

Luarca
Don José Luis Losada Pérez del Ríoz 

Juez de Instrucción accidental de este 
partido de Luarca.
Hago saber: Que han sido sobreseídos 

los expedientes de responsabilidades polí
ticas seguíaos a los encartados que a 
continuación se expresan, habiendo re
cobrado los mismos la libre disposición 
de sus bienes:

Domingo Riesgo Castro.
Julia Suárez Fernández.
Andrés Riesgo Fernández.
Valentín Castro Parrondo.
José Parrondo Castro.
Josefa Méndez Candaosa.
Josefa Alvarez García.
María García Fernández.
Joaquín Alvarez García.
María Fernández Fernández.
Avelina Alvarez Fernández.
Herederos de Soledad Piecho.
Eugenia Fernánaez Suárez.
Bernardo Díaz.
Luarca, 16 de septiembre de 1946.—El 

Juez, José Luis Losada.—El Secretario, 
Marino Burgos.

8684-946.
Martos

Don Jesús Díaz de Lope-Díaz y López, Juez 
de Instrucción de este partido de Mar- 
tos,
Hago saber: Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas ha 
sobreseído provisionalmente el expedien
te de responsabilidad política tramitado 
en el Juzgado provincial de Jaén con 
el número 4.001 de 1941, y continuado 
después por este Juzgado de Instrucción 
con el número 270 de 1942, y en su con
secuencia se ha cancelado y dejado sin 
efecto toda traba y cuantas medidas pre
cautorias se hubieren acordado, o pesen 
sobre los bienes del expedientado Fran
cisco Arjona Osorio, vecino de Torredon- 
jimeno, cuya libre disposición recobra.

Martos, 8 de noviembre de 1946.—El 
Juez, Jesús Díaz de Lope-Díaz.—El Secre
tario (ilegible).—10526-1946.

Puebla de Sanabria 
Don Vicente Riego Rodríguez, Juez Co

marcal sustituto de esta villa, en fun
ciones de Juez de Instrucción del par
tido de Puebla de Sanabria.
Hago saber: Para que llegue a conoci

miento de toda clase de Autoridades, Em

presas y de los interesados particular
mente que se expresarán, por la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Polí
ticas se ha dictado auto con fecha 8 ae 
agosto de 1945 declarando el sobresei
miento provisional del expediente núme
ro 126 del Juzgado, 1.538 del Tribunal, 
del ano 1940, y, en su consecuencia, han 
quedado exentos de responsabilidad los 
encartados en el mismo y alzadas cuantas 
restricciones ae lodo orden se les hu
bieran impuesto, con devolución de los 
bxenes que se les hubiesen intervenido y 
cuantas medidas precautorias se hubiesen 
adoptado contra ellos, según se dispone 
en la Orden de 13 de julio próximo pa
sado de dicha Comisión Liquidadora:

José Rocha Villar.
Américo ae Nacimiento.
Ga bino García.
Miguel Sonsa.
Abdón Rodríguez.
Serafín Rodríguez.
Antonio Manuei de Oliveira.
Emilio Expósito Padilla.
Antonio Augusto González.
Juan Pereira.
Augusto Castro Pissen,
Antonio Mezquita.
José Alvaro da Costa.
Juan Miguel Delgado.
Ernesto Alonso Acero.
Manuel Cerqueira.
Valentín Gutiérrez Levaniegos.
Amadeo Fernández Ginez.
Baldomero Crespo.
Moisés Pérez.
Moisés Pérez Domínguez.
Manuel Joaquín González.
Manuel Rivero Diez.
Alberto González Pereira,
Manuel Gallego.
Amadeo de Matos.
Prudencio Rios Prieto.
Raimundo Rodríguez.
Antonio Fariñas Dieguez.
Francisco Muradas López.
Manuel Otero Rivas.
Francisco Rey Trotiño.
Francisco Espiña Muradas.
José Losada.
Manuei Bugallo.
Manuel Rey Troitiño.
Miguel Pérez Cónsul.
Eduardo Díaz.
Aniceto Marchan Juárez.
Abel Justo.
Belmiro Alvarez.
Jesús Celeiro.
Jesús Fernández.
José Fernández Domínguez.
José Peña.
Mariano Arce.
Aurelio Salgado.
Fabián Martínez.
Juan Pérez Pérez.
Angel Muradas López.
Serafín Cifuentes.
Magín Núñez.
Juan Carracedo.
José Bravo.
Daniel Araújo Díaz.
Antonio Cerdeira.
José Delgado Núñez.
Miguel Sonsa Augusto.
Manuel Cerqueira.
José Fernández Morada.
Puebla de Sanabria, 2 de septiembre 

de 1946.—El Juez, Vicente Riego.—El Se* 
cretario, Jesús Herrero.

8544-946. 
Ronda

Don Emilio Pérez Sánchez, Juez de Ins
trucción accidental de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que han sido sobreseídos 

los expedientes de responsabilidades po
líticas seguidos a los encartados que a 
continuación se expresan, habiendo re
cobrado los mismos la libre disposición 
de sus bienes;
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Eligió de Mateo Sousa.
Rafael Morillo León.
Antonio Moreno Muñoz.
Rafael Chacón Jiménez.
José Sierra Orcióñez.
Salvador Castaño Gómez.
Juan López Ruiz.
Manuel Corrales Rodríguez.
Manuel Díaz Triviño.
Ronda, 18 de septiembre de 1946—El 

Juez, Emilio Pérez.—*E1 Secretario, Mi
guel O re lia na.

8548-946.
Sahagún

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
Instrucción de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que por auto dictado por 

este Juzgado, con fecha 22 de septiembre 
último, en el expediente de responsabili
dades politicas que se sigue con el nú
mero 5.070, se acordó el .sobreseimiento 
del mismo, en relación a los siguientes 
inculpados:

Gaspar Espejo Cuadrado.
Maximino Pérez Simón.
Damián Pérez Andrés.
Bon ifacio Mora la Escudero.
Francisco Bermúdez Valdeón.
Eustasio Luna Blanco.
Lorenzo Saldaña López.
Fulgencio Saldaña López,
Valentín Saldaña López.
Evaristo de la Red Marcos.
José Merino Rodríguez.
Recobrando dichos encartados la libre 

disposición de sus bienes, por lo que a 
este expediente se refiere; siendo este 
anuncio suficiente para que sin má re
quisito se tenga por levantados cuantos 
embargos y nredidas precautorias se hu
bieren llevado a cabo.

Dado en Sahagún a 22 de octubre de 
1947.—El Juez, Perfecto Andrés García.— 
El Secretario, P. H. (ilegible).—9.390-1946.

San Martin de Valdeiglesias
El Juez de Instrucción de esta pobla

ción y su partido hace saber que han sido 
sobreseídos los expedientes de responsa
bilidades políticas seguidos a los encarta
dos que a seguido se relacionan, habién
dose recobrado por los mismos la libre 
disposición de sus bienes;

Aurelio García Conde.
Manuel García Conde.
Juana González González.
Julia González Díaz.
Gregorio González Rey.
Mariano González Gordo.
Emilia González Cidez.
Dionisio González García.
Marcelo Gordo González,
Bonifacio Gálvez Blanca.
Dado en San. Martín de Valdeiglesias a 

diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis —El Juez Francisco Casas. 
El Secretario, P. H. (ilegible),

1.614-1946.
Torrelaguna

En cumplimiento de lo acordado en los 
expedientes de responsabilidades políti
cas que obran en. este Juzgado, en los que 
se ha acordado el sobreseimiento por auto 
dictado en cada uno de ellos, se hace pú
blico, a los efectos de notificación y de 
alzamientos de embargos y de medidas 
precautorias que puedan existir contra 
los expedientados:

Carlos Martín Martín.
Nicolás Martin. Lorenzo.
Manuel García Lorenzo.
Anselmo Sanz Page.
Florentino Martín y Martírn 
Vicente Vare Reguera.
Cipriano Mascareñas Fernández, 
Gregorio Martín. Huerta.
Domingo Lozano Benito.
Abdón Vare Martín.
Gabriel Lucas Quintas.
Felipe González Burgos.
Juan García Ruiz.

Leoncio San Miguel Conde.
Manuel Espinosa López.
Eugenio Lozano Ramírez.
Gregorio Lozano Ramírez.
Aniceto Lozano Ramírez.
Andrés Ruano Asenjo.
Luis Oñoro Díaz.
Rafael Hernández Esteban.
Julián. Béjar Hernández.
Santiago Hernández Díaz.
Dionisio Sanz Hernanz.
Víctor Martín Arribas.
Marcelino García Cuevas.
Manuel Moneo Pérez.
Esteban de Miguel López.
Eusebio del Val Ballesteros.
Torrelaguna, 18 de noviembre de 1946. 

El Secretario Habilitado (ilegible). 
10.781-1946.

En cumplimiento de lo acordado por la 
Sección tercera de la Audiencia Provin
cial de Madrid, en el expediente de res
ponsabilidades políticas instruido contra 
Francisca González Palomina, vecina de 
Montejo de la Sierra, se hace público, por 
medio de este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haber recaído sentencia abso
lutoria en dicho expediente, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos de absolver y 
absolvemos a Francisca González Palomi
no del expediente que se le ha intruido, 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables. recobrando dicha señora la Ubre 
disposición de sus bienes;, publíquese en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia el 
fallo dictado.»

Y en cumplimiento de lo acordado por 
la Audiencia y de lo ordenado por el señor 
Juez de Torre-aguna, expido la presente 
en dicna localidad a 18 de noviembre 
de 1946.—El Juez (ilegible).—10.782-1946.

Ubeda
Don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de 

Instrucción del partido de Ubeda. 
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
se ha dictado auto de sobreseimiento pro
visional con fecha 3 del pasado octubre 
contra los individuos que luego se dirán, 
y 'se ha decretado la cancelación de tra
bas que se hayan hecho en bienes de 
los inculpados, los cuales recobran la li
bre disposición de los mismos:

Francisco Lorite García 
José Lorite Díaz.
Pedro García Sánchez.
Gabino Sánchez Filgaira.
Esteban Jódar Jódar 
Juan Casado Lorite.
Antonio Andréu Sánchez.
Manuel Mejias Ruiz.
Juan Ruiz Lorite.
Francisco Villar García.
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia.

Ubeda, 7 de noviembre de 1946.—El 
Juez, Aurelio Valenzuela. — El Secreta
rio (ilegible;.—10352-46.

Yeste
Por haber sido sobreseídos los expe

dientes de responsabilidades políticas que 
se dirán, han quedado los bienes a la li
bre disposición de los inculpados:

Pedro de la Rosa Campos.
Bernabé López Morote.
Juan López López.
Arturo Linares Orzáez.
Jovito Rufo López Reina.
Juan Antonio Jiménez Izquierdo. 
Paulino López Chinchilla.
Desiderio López Rodríguez,
José Fernández González.
Liberato García Martínez.
Pedro García Nieto.
Julián Giménez Gil.
Yeste, 16 de noviembre de 1946.—El Se

cretario judicial interino. Ramón Gran.— 
10.791-1946.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija ; a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

8.784
SALAZAR LUIS, José; hijo de José y 

Emilia, natural de Realejo Alto (Tene
rife), de veintiún años, estatura 1,667, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz aguileña, barba regular, boca regu
lar, color bueno, domiciliado últimamente 
en El Realejo Alto; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración; com
parecerá en término de treinta días en 
25 de Julio, 3 (edificio militar), ante el 
Juez Instructor don Antonio Ramos Ji
ménez con destino en la Caja de Re
cluta número 72, de Santa Cruz de Te
nerife—1437.

8.785
GOMEZ HERNANDEZ, Andrés; hijo 

de Germán y Cecilia, natural de Punta- 
llana, Isla de la Palma (Tenerife), de 
veintiún años, estatura 1,750, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba escasa, boca regular, frente 
ancha, producción buena, domiciliado úl
timamente en Puntallana; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción; comoarecerá en término de treinta 
dias en 25 de Julio, 3 (edificio militar), 
ante el Juez Instructor don Antonio Ra
mos Jiménez, con destino en la Caja de 
Recluta número 72 de Santa Cruz de 
Tenerife.—1438.

8.786
PEREZ PAZ, Bernardo; hijo de Mer

cedes, natural de La Laguna (Tenerife), 
de veinticuatro años, estatura 1,68, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos chicos, nariz 
pequeña, barba pequeña, boca pequeña, 
color moreno, tiene una cicatriz en la 
nariz, domiciliado últimamente en San
ta Cruz de Tenerife; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración; com
parecerá en término de treinta días en 
25 de Julio, 3 (edificio militar), ante el 
Juez Instructor don Antonio Ramos Ji
ménez, con destino en la Caja de Re
cluta número 72, de Santa Cruz de Te
nerife.—1439.

8.787
PADRON PEREZ, Tomás; hijo de To

más y Victoria, natural de Bolondrón, 
provincia de Matanzas (Cuba), de vein
tiún años, estatura 1.660, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba regular, frente estrecha, domici
liado últimamente en Paso (Isla de La 
Palma); sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración; comparecerá en 
término de treinta días en 25 de Julio, 3 
(edificio militar), ante el Juez Instruc
tor don Antonio Ramos Jiménez, con des
tino en la Caja de Recluta número 72, 
de Santa Cruz de Tenerife.—1440.

8.788
RODRIGUEZ CASAS, Modesto; hijo 

de Modesto y de Josefa, nacido el 12 de 
agosto de 1921, natural y con domicilio 
últimamente en Dorrón (Sangenjo), ma
rinero, inscrito en Marina al folio 128 
de 1935 del Trozo de Sangenjo;

FERNANDEZ MONTE. José; hijo de 
José y de Angela, nacido el 17 de mayo 
de 1923, natural y con domicilio últi
mamente en Dorrón (Sangenjo), mari
nero, inscrito en Marftia al folio 93 
de 1969 del Trozo de Sagenjo;

BARREIRO OTERO, Gumersindo; hi
jo  de José y de Dolores, nacido el 1 de
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diciembre de 1916, natural y con domi- ci lio últimamente en Palmeira, marinero, inscrito en Marina al íolio 134 de 1931 del Trozo de Caramiñal;Procesados en causa 26 de 1946, por deserción mercante del vapor «Ría ce Vigo»; comparecerán en el término ae tremía días ante don Alfredo Porto Armario, Capitán de Infantería de Marina, Juez Permanente de la Comandancia Militar de Marina de Gran Ganar.a e Instructor de dicho procedimiento.— 1457 8.789FRECHILLA R l ^ ,  Zacarías (a) «El Cepido» y «El Legionario»; ae cuarenta y cinco años, hijo üe Zacarías y de Ro- bustiana, natural de Campos (Palencia); procesado en sumario 2.71o de 1945; comparecerá en el plazo de diez dias ante el Juzgado M.litar Permanente numero cinco de Madrid, sito en Piamonte, 2, tercero.—1458. 8.790

SICILIA TABAKnS, Fernando; hijo de Felipe y de Manuela, natural de Mazo lisia de la Palma», provincia de Tenerife, de veintidós anos, estatura 1,664 metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba redonda, boca regular, domiciliado últimamente en Mazo;BAEZ LOPEZ, Maximino; hijo de Francisco y de Concepción, natural de Buenavista ‘.Tenerife), de veint.dós años, estatura 1,680 metros, pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz redonda, barba redonda, boca pequeña, color moreno y frente ancha, domiciliaco últimamente en Buenavista;GONZALEZ CONCEPCION, Modesto: hijo de Manuel y de María, natural de Mazo usía ae La i-alma), provmcia ae Tenerife, de veinticuatro años, estatura 1,648 metros, pelo rub o. cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba rasurada, boca regular, coior moreno, trente ancha, domiciliado últimamente en Mazo; vMARTIN CONCEPCION, Abundio; hijo de Miguel y de Manuela, natural de San Andrés y Sauces (Tenerife), de veintidós años, estataura 1,880 metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz recta, barba redonda, boca regular, color blanco, domiciliado últimamente en Mazo (isla de La Palm a);
Sujetos a expediente por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta número 72, para su aesnno a Cueipo; comparecerán dentro del término de treinta días en la calle del Veinticinco de Julio, número 3 >edific'o militar), ante el Juez Instructor don Antonio Ramos Jiménez, con destino en la Caja de Recluta.—1459 a 1462.

J uzg ado s  C iviles
8.791RODRIGUEZ EbruELA, Nemesio; de treinta y un años, soltero, peón, hijo de Eugenio v de-Felipe, natural de Ca- rrascalejo de la Jara, domiciliado últimamente en Madrid, Eduardo Benot, números 3 y 4; procesado en sumar.o 110 de 1948, por robo; yREMACHA MARTINEZ, Alejandro; de veintisiete años, soltero, pastor, hijo de Robustiano y de Joaquina, natural de Daza (Soria); procesado en sumario 110 de 1948, por robo:Comparecerán en término de ocho días ante la Audiencia Provincial de Castellón para constituirse en prisión. — 9794 y 9795. 8.792SANTO DOMINGO, Francisco; hijo de padres desconocidos, de cuarenta y seis años, casado, camarero, natural y vecino de Segovia, domiciliado en la calle del Doctor Velázquez, 9; procesado en causa 3 de 194'5, por paso clandestino de fronteras y propaganda marxista; y

RUIZ SERRANO, Diego; de cuarenta años, viudo, hijo de Ramón y de María, natural de Menjibar (Jaén) y domiciliado últimamente en Valencia, calle Segundo Callizo de Santamaría, 18; pro- cesaco en causa 29 de 1948, por quebrantamiento de condena;Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Seo de U rgel. para constituirse en prisión.—9730 y 9731.
8.793OCAÑA RAYO, de treinta y unaños, natural ae Pueoio Nuevo del Terrible (Córdoba), vecino ce Valencia, soltero, minero, hijo de Blas y de Petra ;FERNANDEZ CONDE, Rafael; de veintisiete anos, natural de Calañas, soltero, panadero, hijo ae Franc.sco y de Ana, vecino de Valencia; yRODRIGUEZ GONZALEZ. Félix; de veintiocho años, natural de Sirueia (Badajoz), hijo de Gregorio y de Juliana, herrero, vecino de Valencia; procésanos en causa 57 de 1948, sobre huno;

AVIVAR VEGA, Jaecba y Luisa: naturales de Linares, solteras, sus labores, de diecinueve y aiec.^eno anos, hijas ce Juan Miguel y de Josefa, domicil a das últimamente en Valencia, paseo Pechina i puente de Aragón); procesadas en causa 71 de 1948, por robos;MUÑOZ GALLEGO, Alíonsa; natural de Villacarrillo, soltera, sus labores, de veintitrés años, hija de Pedro y de Alíonsa, domiciliada últimamente en Barcelona, Pueblo Nuevo, 6; procesada en causa 128 de 1946, por robo;
MORENO JORGE, Ricardo; natural de Man ses, soltero, alfarero, de veintisiete años, iiijo de Joaquín y de Josefa, domiciliado últimamente en Torrente, Fartida Pantano: procesado en causa 103 de 1948, por hurto;SOLER CORLES, Vicente; natural de Grao (Valencia), soltero, jornalero, de cñecmucve años, hijo de Vicente y de Josefa, domiciliado ull mámente en Cabañal (Valencia), Felipe Feñarrocha, 1; procesado en causa 89 de 1948, por hurto; vBISBÁL VICENT, Ricardo; natural dé Alginet, casado, electricista, de treinta y seis años, domiciliado últimamente en Valencia, Buenos Aires, 18; procesado en causa 193 de. 1948, por robo frustrado;
Comparecerán en el término de quince días ante el Juzgado de Instrucción de Torrente para • constituirse en prisión.— 9732 a 9737. 8.794ALONSO LUGO, oeierino; natural de Santa Olalla (Toledo), soltero, cerámico, de treinta y un años, hijo de Natividad, domicil ado . últimamente en vaiencia, cauce del río, paseo de la Pechina, chabola, 33, bajo; procesado en causa 322 de 1944. por robo; y
SEGUI, Juan «a) «El Catalán»; procesado en causa 298 de 1945, por hurto;
Comparecerán en término de diez días ante ei Juzgado de Instrucción número cuatro de Valencia para constituirse en prisión—9741 y 9742.

8.795B O N I N  C O Q U i .u l .O T , Luciano; de treinta y un años, hijo de J u lo  y de María, casado, practicante, natural y vecino de Valladolid, domiciliado últimamente en la calle de San Bartolomé número 41; procesado en sumario 257 de 1949, sobre estafa; yPESO CRISPIN, Francisca: de veintiséis años, hija de Pablo y de Francisca, casada prost tuta, natural ae Logroño, vecina últimamente de Biubao, calle Cortes, 12, primero, derecha; procesada en sumario 441 de 1948, sobre hurto;Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción nú

mero 2 de Valladolid para ser reducidos a prisión.—9746 y S747.
8.796R U B I O  MAR 1 i i\ EZ, Palm ira; de treinta y cinco años, natural de Santa Elena (Jaén», hija de Ricardo y de María, casada; procesada en sumario 91 de 1949, sobre apropiación indebida;ALVAREZ HERREROS DE TEJADA, M ana Teresa; de treinta y cuatro años, hija de Antomo y María, natural de To- 

Icgo , vecina u i t i m a m e - i n e  ue A*eu;a ue  Henares; procesada en sumario 491 de 1947, sobre estala;SANDOVAL MANSILLA, Juan Antonio; de cuarenta y siete años, h jo de Joaquín y de Josefa, natural de Bullas; procesado en sumario 350 de 1947, sobre atentado;
SOLDa N GARCIA, Jesús: cuyas demás circunstancias se desconocen; procesado en sumario 313 de 1949, sobre estafa;HOLGADO BEJO, Aurora; natural de Madrid, hija de Inocencio y de Adeia; procesada en sumario 357 de 1940, sobre estafa;MUÑOZ MENDOZA. Juan José (a) «El Rala»; de cuarenta y ocho años, casado, hijo de José y ue Ana, natural de Cogo- lludo; procesado en sumario 639 de 1941, sobre lesiones;M UN ILLA LOPEZ, Sixto: de cuarenta y ocho anos, casado, barbero hijo de Sixto y de Oros, a, natural de Tomelloso (Ciudad Real), cuyo paradero se desconoce; procesado en sumario 355 de 1946, sobre hurto;
F E R N A N D E Z  PERETA Alvaro* de veintinueve años en 1943, chofer, natural de Madrid; procesa do en Sumario 1 de 1943, sobre lesiones:GONZALEZ HERRERO, Juan José; de treinta y dos años, soltero, vaquero, hijo de José y de Mana, natural de Zamora; procesado en sumario 132 de 1945;FERNANDEZ, Jubo; cuyas demás circunstancias se desconocen; procesado en sumario 59 de 1948. sobre hurto*ESTEVE PUIG, Pablo; de treinta y dos años, casado, profesor mercantil, hijo de Eduardo y de Josefa, natural de Barcelona; orocesado en sumario 21 de 1949;
Comparecerán en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción número seis de Madrid para constituirse en prisión.—9766 a 9776.

8.797FERNANDEZ DIAZ. Eladia ; natural y vecina de Oviedo, hija de Nicasio y de Alaría, de veintiséis años, soltera, sus labores ; procesada en sumario 195 de 1949, por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Salamanca para constituirse en pri- sión.—9828.
8.798MUÑOZ GOMEZ (a) «Pachín», José:' natural de Albacete, casado, de cuarenta y siete a ñ o s; procesado en sumario 38 de 1949. por lesiones; comparecrá en término de diez día . ante el Juzgado de Instrucción de Yecla para constituirse en prisión.—9830.
8.799MORENO LLORENTE, Q uintiliano; yMADROÑO ADRADAS, Francisco; procesados en sumario 525 de 1949, por falsedad y esta fa ; comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de Zaragoza para constituirse en prisión.—9831.
8 800LOPEZ TORRES, Enrique; de cuarenta y un años, hijo de José y de Dolores, natural de Fortuna (Murcia), casado, obrero gomero, vecino de E lche; procesado en sumario 179 de 1935, por resistencia ; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Elche para constituirse en prisión.—t9832.


